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P R O L O G O 

Sieapre hemos considerado,. que el poder aportar algo de 
1nter6s para las generaciones futuras, es un verdadero acto

de noileza y que no tiene precio. 

Durante nuestra vida de estudiante, tuvimos el anhelo -

de dejar ese pequefto grano de arena, que sirviera de guía a

esas generaciones próximas; y tenemos la esperanza de que ~

con la elaioración de la presente t6sis, hemos logrado aun-

que sea en una peque~a parte, este propósito. 

Esperamos fervientemente, que las juventudes venideras

Y estud~osas del derecho, puedan utilizar estas notas verti
das en el presente trabajo hecho con ese único fin, ya que -

son frutos desprendidos de el áriol de la ciencia, en el que 

maduraron lajo la paciente vigilancia y cuidado de sus celo
sos cultores, más esclarecidos. 
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A).- ANTECEDENTES DE LA LETRA DE CAMBIO 

Los autores del derecho cambiario, entre los que de~ 

taca el maestro Raúl Cervantes Ahumada (l); admiten en -

términos generales, que ya desde tiempos muy remotos los

antiguos tenían un conocimiento bastante completo del con 

trato de camlio trayecticio; instrumento por el cual ha-

cían, sus movimientos para trasladar su dinero de una pl! 

za, a otra y por ende tienen a la letra de cambio como un 

instrumento probatorio de tal contrato. 

El· puello de los babilónicos dentro de las.múltiples 

herencias que deja~on a la humanidad y en lo concerniente 

al tema en cuestión, se encontraron documentos escritos-

en tailillas de larra, que pueden ser identificables como 

órdenes de pago equivalente a la letra de cambio (2); así 

tammién el gran comercio de los griegos le dá un gran im

pulso a dicha insti tuci6n ( 3); impulso que fué utilizado

por los romanos (4); siendo en ésta forma como la letra -

de cambio se utilizó para llevar a cabo relaciones comer

ciales internacionales con los pueblos antiguos, como Su

meria, Cartago, Egipto y algunos más. (5) 

(1) Raúl Cervantes Ahumada.- "Títulos y Operaciones de -

Crédito".- Editorial Herrero, S. A.- Sexta Edición.-

Pág. 46. 

( 2) Eduardo Williams.- "La Letra de Camlio en la Doctrina 

Legislación y Jurisprudencia."- Buenos Aires, 1930.-

Pág. 18.- (Autor citado por Cervantes Ahumada, Pág. -

46) 
(3) Norberto Piñero.- "La Letra de Cambio ante el Derecho 

Internacional Privado".- Buenos Aires, 1932.- Págs. -

77 y 78. (Idem al anterior, Pág. 46) 



- 2 -

Más adelante vemos que la letra de cambio rroderna ve 

por vez yrlrnera su luz en las ciudades mercantiles de la

edad media italiana (6); título de crédito que tiene un -

gran auge durante el movimiento bélico de las Cruzadas, -

extendiéndose por el desarrollo comercial y marítimo de -

las cuencas del Mediterr4neo y los Mares del Norte y Bál

tico. 

Así pues, la letra de cambio moderna aparece dentro

de los protocolos de los Notarios (7); pasando de éstos - . 

a los que yracticamente darían gran auge a dicho documen

to como fueron los corr:erciantes y los banqueros (8); sien 

do posteriormente y con gran acierto reglamentada por an

tiguos cuerpos legislativos, como fueron los Estatutos de 

Avignon en el año de 1243, el de Barcelona en 1394 y el -

de Bolonia en 1509. 

(4) Existe una carta de Cicerón a Atticus, en la que le -

preguntaba si podría enviarle al hijo de Cicerón, que 

estudiaba en Atenas, un dinero, por carta de transfe

rencia. Conf. Piñero, op. cit., pág. 78.- Víctor José 

Martínez.- "Tratado Filosófico-Legal sobre las letras 

de cambio".- Libro II, pág. 9, México 1869.- (Anécdo

ta y autor citado por Cervantes Ahumada, Pág. 46) 

(5) Conf. Williams, op. cit. (Citado por Cervantes Ahuma

da, Pág. 46) 
(6) Conf. Vivante y la generalidad de los tratadistas it~ 

lianas. (Idem al anterior) 

(7) Bonelli Gustavo, "Della Cambialle, Dell'Assegno Banc~ 

rio e del Contrato di conto Corrente".- Milán, 1930.

(Idem al anterior, Pág. 46) 

(8) Conf. Ives Renouard.- "Les Rélations de Papes d'Avig

non et des Compagnies Commerciales et Bancaries de --

1316 a 1378. París, 1941, Pág. 73. (Idem al anterior) 
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Continuando nuestra ilustración acerca de los antec~ 

4-ntee hist~ricos y tomando como base lo dicho por. el --
maestro Raúl Cervantes Ahumada, en su libro de "Títulos y 

Op.eraciones de Crédito" (9}; por encontrarse el tema en -
cuestión ampliamente expuest~, diremos con relación a la

letra como instrumento circulante, que la ordenanza Fran

cesa de Luis XIV, en el afta de 1673 y conforme a laa·nec! 

sidades y usos .comellcialea de la época, es introducida la 

modalidad del·endoao, 10 que hace de la letra de cambio -

un instrumento de mayor circulación y que.sustituye al d!, 
nero y sobre todo porque es de gran utilidad en las.tran

sacciones de tipo.comercial •. 

Posteriormente 'obaerv'amos en lo concerniente a las-

Ordenanzas de Bileao, mismas que rigieron en ~éxico, du--
. . 

rante la época colonial y hasta después de consumada la -

Independencia, ma~tuvo a la letra de cambio reglamentada
como un instrumento negociable. 

Es importante hacer notar, que quienes reglamentaron 

por vez J:)·rimera el endoso en la letra de cambio, fueron -

los franceses con su Ordenanza Francesa; pero remontándo~ 
nos al a~o de 1560 noe encontramos que ésta institución -

era ya practicada por los italianos y a ella se refiere -

una ley veneciana de 1539. (10} 

B).- EVOLUCION DE' LA LETRA DE CAMBIO 

Ve!I!os que has.ta el siglo XIX, el título que es moti-

(9) Rarll· Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Páe. 47. 
(lO}Conf. Ferrara Jr. Francesco.- "La Gira ta della Cambi~ 

le".- Roma, 1935.(Citado por Cervantes Ahumada, Pár,.-
47) 



- 4 -

vo de estudio, llega como instrumento de gran circulación 
pero aun vinculada al contrato de cambio trayecticio. Sin 

emiargo, ya para ésta época existía en el comercio una -
gran activi.dad, que como consecuencia propiciaaa un gran

desarrollo dentro del movimiento pecuniario, por lo q~e -
eran insuficientes las viejas instituciones y las ya muy

aiiejas normas. 

El maestro Cervantes Ahumada en su ya citado liiro y 

dentro del mismo tema, cita en forma textual lo dicho por 

Bayalovitch Liouiomir, quien dice: "El funcionamiento del 
camiio entre los países haiía sufrido modificaciones inh! 

rentes a la transformación del crédito y de las finanzas, 

a la iúsqueda de µn máximo de seguridad, y al desenvolvi

miento de la técnica de los transportes. En fin y soire -

todo, el contrato de camiio no era la sola causa que po-
día dar origen a una letra de cambio. Esto podía resultar 

taaii~n de un contrato relativo a la conclusión de un ne
gocio; de un contrato de pago, de un contrato de venta, o 

aun de un contrato de crédito." (11) 

Ya para el año de 1839 el alemán Einert, sostiene -
que la letra de cambio deiería ser totalmente independien 
te al contrato de cambio, por lo que en ese mismo año pu

ilica su obra "El Derecho de Cambio según las necesidades 

del siglo XIX"; pues el afirmaba que la letra hacía o de

sempeftaia la función de "el papel moneda de los comercian 

tes." (12) 

A pesar de que los estudiosos franceses del derecho-. 

(11) Bayalovitch Lioubomir.- "Le Droit International du -
change".- París, 1935.- Pág. 46.(Citaáo por Cervan-
tes Ahumada, Pág. 47) 

(12) Conf. Piñero, Williams y Bayalovitch.- (Idea} 
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continuaban con la idea de no separar la letra del contrato

de cambio originario de ella, idea que fué adoptada por la -

gran mayoría de los países americanos, empero Einert y los -

estados alemanes con su Ordenanza del 24 de Noviembre de ---

1848, triunfa soire las demás Ordenanzas haciéndoles ver que 

separando la letra del contrato de cambio, se le podía dar -

a ésta mucho mayor circulación y más agilidad y con la vent~ 

ja de que no únicamente podía ser emitida de una plaza a --

otra, sino que podía emi ti rae dentro de la misma. Son fácn
men te identificables en ésta Ordenanza los tres momentos que 

vive una letra de cambio, que son: creación, aceptación y 
endoso. 

También el.derecho inglés, adoptando sus propias costu~ 

ires forma el "Common Law" (ley común), protegUndose con el 

mar, se aferra a sus ideas, pero no pudiendo impedirlo, la -

letra de cambio salta a tierra firme y se introduce en el c~ 

mercio inglés, viviendo ésta cierto tiempo al margen del de

recho, pero finalmente es incorporada dentro de la ciudada-

nía jurídica inglesa. 

Llevados a cabo todos éstos procesos de acomodo, empie

za el período de unificación siendo el año de 1893; y la pr! 
mera en adherirse fué Nueva Zelandia y la última fué Austra

lia en 1909 con la adopción del "Billa of Exchange Act". (ac 
tos de documentos de cambio) 

América también toma participación en ésta unificaci6n
y es en los Estados Unidos en 1890 y por conducto de la Aso

ciación de Barras de Abogados del Estado de Nueva York, las

que llevarían a cabo esa unificación con los demás Estados -

de la Unión Americana. (13) 

(13) Conygton & Bergh.-"Business Law".- Nueva York, 1949.---

4th. Edition.- Pág. 482. (Citados por Cervantes Ahumada 

Pág. 49) 

L.·-·-·-· -· 
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Es así como surge la "Negotiable Instrumenta Law", que 

fué aprobada por el Estado de Nueva York, así como por el -

de Georgia y las Islas de Puerto Rico y Filipinas; período

que transcurrió de 1897 hasta 1924. (14) 

C).~ LA LETRA DE CAMBIO EN LA ACTUALIDAD 

Como ha sido expuesto en reglones anteriores, hemos PQ 

dido observar como surgió y se desarroll6 la letra de cam--

9io, conforme a las necesidades y costumbres de la época en 

los dif~rentes países a los que hicimos alusión. 

Ahora pasaremos a exponer dentro de éste mismo capítu

lo el desarrollo que tiene la letra de cambio en la actual! 

dad, para lo cual continuaremos apoyándonos en lo ya mani-

festado por el maestro Cervantes Ahumada en su libro "Títu

los y Operaciones de Crédito". Así mismo, manifestaremos en 

forma breve nuestra opinión y hablaremos sobre las necesida . -
des de un nuevo Derecho de Cambio y el conocimiento sobre -

los proyectos elaborados para la mayor circulación del tít~ 

lo-valor en cuestión. 

Como.hemos podido observar, uno de los problemas fund! 

mentales para resolver en lo .concerniente a la letra de ºª! 
bio fué la unificación, para la cual se celebraron diversos 

congresos en diferentes épocas y lugares, entre los que po

demos mencionar el de Gante en el año de 1863, organizado -

por la Asociación Nacional para el progreso de las ciencias 

sociales; la sesión de Turín del año de 1882 llevado a cabo 

por el Instituto de De-recho Internacional y sus sucesivas -
de Munich y Bruselas. 

(14) Britton.- "The Law of Billa and Notes.- 1946.- Pág. 16 
(autor citado por Cervantes Ahumada, Pág. 49) 
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Sucediéndose así diversos congresos pasando por las -

"Reglas de Bramen", q~e no llegaron a tener aplicación prá~ 
tica, el Congreso Internacional del Comercio y de la Indus

tria en Paría, el Jurídico Americano en Río de Janeiro en -

1900; así como el de Lieja y Praga en los a~os de 1905 y 
1908 sucesivamente, organizados por las Asambleas de las. C! 

marae y Corporacione.s del Comercio y de la Industria, en -
loe cuales .sin excepción se trat6 a fondo el ya manifestado 

problema de la unificaci.6n de la letra de cambio. 

Este movimientq de unificación se vi6 truncado en ei -

.a~o de 1916, a causa de.la primera conflagración mundial, -

por tal motivo la Alta· Comisión Internacional de Legisla--

ci6n Uniforme se reunió en la ciudad de Ruanos Airee, para

proponér 111 inco-.rporación de los Estados AmeJ'.icanos en sue

res~ectiva~ legislaciones el Regiamento de La Haya con al~ 
nas modificaciones~ 

La Ley Cambiaria· rextcana se inspiró en los. princi.pioe 
fundamentales de la Ley Uniforme de Ginebra (Ley GeLeral de 

Títulos 'y Operaciones de Crédi t·o 1932). 

Al respecto y refiriéndonos exclusivamente a nuestra -

ley cambiaria mexicana, podemos afirmar que por desgracia -

desde 1932, fecha en la que se formul~ la Ley General de --
. Títulos y Operaciones de Crédito y la cual está apoyada en

el Código de Comercio de 1889 y algunas otras leyes más, no 

ha tenido desde entonces modificación alguna, por lo cual -

es totalmente anacrónica y obsoleta, para las necesidades -
y actividades comerciales de nuestra época, por lo que es -
necesario lle.var a cabo y en forma urgente la elahoración -

de un nuevo derecho de cambio, acorde a nuestros días. 
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Pretendemos que se forme un nuevo derecho de cambio, -

que esté acorde con las necesidades del Derecho Mexicano, 

ya que es preciso el hacerlo y la pauta' para que se forme -

éste nuevo derecho de cambio es tratándo las inoperancias -

de la letra. 

Hemos de hacer notar que en el Capítulo Segundo de la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, una gran -

parte de los artículos que en él se encuentran son totalmen 

te anticuados para la época y además ya no son utilizables. 

Una de las claras inoperancias que podemos ver en la -

letra de cambio, es aquella que consigna la necesidad de -

que intervengan tres personas cuando se hace operación en -

una misma plaza; y en realidad es que éste documento se uti 

liza para garantizar operaciones de crédito en las que úni

camente irtervienen dos personas, que son el obligado y el

tomador por lo que su circulación casi siempre se circuns-

cribe a una misma plaza. 

Expuesto lo anterior es necesario hacer notar la nece

sidad de la elaboración de un nuevo derecho de cambio, mis

mo que debe conservar el espíritu de la letra de cambio que 

conocemos, pero aceptando las modalidades de la nueva letra 

tal y como se usa en la actualidad. 

El nuevo derecho de cambio que proponemos, debe seguir 

siendo formalista y todas las estipulaciones y modalidades

propuestas deben de consignarse en la ley conservando esa -

formalidad. 

Algunos autores han propuesto que la letra de cambio -

se llame de fidelidad, cuando intervienen dos personas, o -
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bien que se funda con el pagaré; o que se califique con -

cualquier otro nombre. (15) y (16) 

En una opinión muy personal consideramos, que ésto S! 
ría un error, pues la costumbre de usar éste documento con 

el calificativo de letra.de cambio, está arraigado en el -

mundo entero, por lo que vendría a crear confusión, se --

prestaría a múltiples conflictos de documentos expedidos -

a largo plazo o bien documentos expedidos en el extranjero 

con el.nombre de letra de cambio y con lugar de "plaza en

México", par~ pagarse. 

Así pues, vemos los múltiples problemas que acarrea-

ría darle otro nombre o fundirla con otro documento; apar

te de que ya es·sabido que la letra de cambio es un docu-

mento que ha nacido con características propias y que han

hecho de él un documento universal. 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, consciente del grª 

ve problema que presenta la letra de cambio como se encueg 

tra actualmente sin modificación alguna, elaboró un Proye~ 

to de Ley Uniforme de Títulos-Valores para América Latina

y del que hablaremos con más amplitud en el capítulo V de

ésta tésis. 

(15) Francisco L6pez de Goicoechea.- "La Letra de Cambio". 

Editorial Porrúa, s. A.- México, 1972.- Tercera Edi-

ción.- Pág. 67. 
(16) Francisco López de Goicoechea.- Obra citada.- Pág. 16 
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A).- CONCEPTOS 

En el presente capítulo hemos de observar las diferen-

tes opiniones de ale~nos autores, como la de1 maestro Felipe 

de J. Tena, que nos dice que "La.letra de.cambio es un títu

lo de crédito esencialmente formalista o sea u~ acto formal, 

ya que en ella la forma constituye su propia substancia y 

que si falta ~sta forma o siendo defectuosa, el contenido C! 

rece del valor jurídico que se busca, porque la ley ha quer,! 

do condicionar su existencia a la existencia-de la forma. Lo 

cual no quiere decir que, si el documento.carece de cualqui! 

ra de los .requisitos ·formales que para su constitución pres

cribe la ley, carezca por eso de todo contenido~" (1) 

En otras palabras lo que se nos quiere decir, que sin -

forma cambiaria no hay cóntenido cambiarlo, por más que lo 

haya causal. 

Respecto a ésto el artículo 14 de la Ley General de Tí-
. tulos y Operaciones de Crédito, .nos dice en forma textual lo 

que a continuación transcribiremos: "Los documentos y los ac 

tos a que éste título se refiere, sólo producirán los efec-

tos previstos por el mismo, cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos señalados por la ley y que ésta no pr! 
"'Urna expresamente. 

La omisi6n de tal~s menciones y requisitos no afectará

la validez del negocio jurídico que dió orieen al documento
o. al acto." 

El precepto antes citado comprende tanto a la letra de-

(1) Felipe de J. Tena.- "D~recho Mercantil Mexicano".- Editg 

rial Porrúa, S. A.- Quinta Edición.- México, 1967.- Pág. 

473. 
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cambio, como el pagaré, el cheque, la obligación y el cer

tificado de d~p6sito, así como también el bono de prenda,

puee tales son loe documentos incluidos en el Título I ci
tado. 

Autor.es como el maestro Francisco L6pez.de Goicocchea 

tambi~n define a la letra de cambio diciendo:•Es un docu-

mento expedido en forma legal, por medio del cual una per

sona llamada librador, sea o 1,1º comerciante se ~bliga a P! 
.. gar p~r medio de otra, llamado librado, o por sí, en su C! 

so, una cantidad a la orden de un tercero, tomador o ·tene

dor, en lugar y tiémpo conventdoa y consignados én el pro

pio documento~• (2) 

~a conveniente hacer notar,. en euailto.a la definici6n 

antes citada, que -se puede tomar coao la clá·aica, pero im

perfecta, puee le hace falta la incondicionalidad. 

Siguiendo a otros autores, Edmundo Vásquez Martínez -

dice.que: "La letra de cgmbio es un título de crédito a la 

orden, formal y completo, qu~ ~ontiene la oblieaci6n inco~ 

dicional ~e pagar, ~ su legítimo tenedor, una suma cierta

de dinero, en el lugar y tiempo en ~l determinado." (3) 

As{ tambi~n Jos~ Crueells Ingl~s nos·dice respecto a

la letra de cam~ia que: "Be un documento mercantil sujeto

. al extenderse, a determinados requisitos leeales, y en vi! 

t:ud del cual una persona (libraior), manda u ordena a pa-

gar a otra (librado), determinada cantidad a la orden de -

(2) Francisco L6pez de Goicoechea.- Obra citada.- Páe. 15. 

(3) Edmundo Vásquez Martínez.- "La letra de ~9.mhio".- Pri

mera Edición.- Guatemala, Guatemala 1969.- Pág. 24. 
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un tercero (tomador o tenedor)." (4) 

Esta definición también se pu,ed~. ~ci r que eetá encuJl 
drada como clásica e imperfecta por fa\ta de incondiciona
lidad.; 

En cuanto a los requisitos que de~e tener o no, una -
letra de cambio, mismos que hemos venido observando en al
eunas de las definiciones antes citadas; y refiri~ndonos a· 

los que menciona el artículo 76 de la Ley G~neral de T!tu

los y Operaciones de Crédito, los expondremos ~haremos -
una crítica de cada uno de ellos en forma más amplia en el 

inciso siguiente. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, al igual que el maestro

Felipe ~e J. Tena, dice que la letra de cambio es un docu
mento esencialmente formal, pues no se ha modificado ~ste

carácter desde hace siglos; y anota lo que Suárez dijera:

"La letra de cambio es un instrumento privado por el cual

ordena al librador a aquel contra quien o a cuyo cargo ia

dirige, que paglie a N, la suma comprendida en ella y como
todo acto que por ley ·o por estatuto, está sujeto a cier~ 

tas formalidades, para ser válido, no lo es faltando algu

na de ellas." (5) 

(4) José Crusells Ingl~s.- "Letra de cambio".- Primera Ed! 
ci6n.- Editorial Crusells.- Pág. 11.- Barcelona, Espa
ña. 

(5) Joaquín Hodríguez Roiiríguez.- "Derecho Mercantil".- No 

vena Edici6n, Tomo I.- Editórifil Porrúa, S. A.- rf:~xi-

co, D. F. 1971.- P~g. 299. 
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Por lo que concierne al maestro Felipe de J. Gallegos

G. anota respecto a la letra de cambio: "Es un título de -

crédt to a la orden, formal, abstracto y completo, que con-

tiene la orden incondicional de pagar, una persona en favor 

de otra, una suma determinada de dinero en cierto lugar y -

fecha también determinada." Dicho concepto sigue la doctri

na del maestro Eduardo Pallares. 

Recopilando todos éstos acertados conocimientos, de é~ 

tos estudiosos jurisconsultos, he de considerar en forma -

personal que: "La letra de cambio es un documento legal, -

por medio del cual una persona llamada girador, se obliga -

a pagar a otra llamada girado, en forma incondicional una -

suma X de dinero a la orden de un tercero, en un tiempo y -

en un lugar determinado, que quedará claramente especifica

do en el propio d.ocumento." 

B).- REQUISITOS 

Vistos los diferentes conceptos que se tienen sobre la 

letra de cambio, entraremos directamente en materia respec

to a los principales requisitos que debe tener la letra de

cambio. 

En el capítulo primero, en su parte final, hicimos no

tar que la letra de cambio en la actualidad es anacrónica y 

no está de acuerdo con la realidad, siendo el motivo de 

ello los requisitos consignados en la ley, mismos que a coa 

tinuaci6n estudiaremos y que se encuentran en el Capítulo -

Segundo de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 

to; de los cuales haré saber mi opinión acerca de los que -

no están de acuerdo con la realidad. 

El artículo 76 de la Ley General de Títulos y OperaciQ 

nea de Crédito dice textualmente que la letra debe contener: 
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I. La menci6n de ser letra de cambio, inferta en el te~ 

to del documento; 
II. La expresión del lugar y del día, mes y a~o, en que-

se suscribe; 
III. La orden incondicional al girado de pagar una suma -

determinada de dinero; 
IV. El nombre del girado; 

V. El lugar y la ~poca del pago¡ 
VI. 1!1 nombre de la persona a quien ha de hacerse el pa~ 

go, Y 
VII. La firma del girador o de la persona que suscriba a

su ruego o en eu nombre. 

Como hemos visto son eiete los requisitos que nuestra -

Legislación Mercantil señala como loe necesarios para la --

exis~.encia de la letra de cambio¡ pero en nuestra opinión -

hay ale;unoe de 6stos requisitos que en realidad eon de muy -

poca impo~tancia y no fundamentales para la letra actual, d! 

jando ver así en forma clara que el documento motivo de éste 

trabajo, puede existir y circular aunque falten algunos de -

los elementos necesarios o esenciales que ya hemos menciona

do del artículo arriba citado. 

Por lo anterior, a. cJn tinuaci6n examinaremos en partic~ 
lar cada uno de ellos dando nuestra opini6n. 

El prim~r requieito nos dice, que la l€tra de cambio p~ 
ra su validez debe de tener inserto en ~u texto la menci6n -

de ser letra de cambio, nuestra ~pini6n al respecto es la si 
guiente: 

Con~ideramos que ep correcto, ya que de no tener dicha

inserci1n, puede rer confundida con cualquier :>tr::> :iocu'.llento 

o título de crMi to, tan to la doctrina como la jurispruden--
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cia están acordes con que subsista éste principio formalista 

en la letra de cambio. (6) 

El segundo requiei to consi.ste en que el título deberá -

tener en su texto la expresión del lugar, y del día, mes y -

afto, de su expedición. A pesar de que tanto el maestro Raúl

Cervan tes Ahumada, como Felipe de J. Tena están de acuerdo -

en que éste requisito es muy importante p0r el hecho de que

si. rve pera determinar la solvencia o capacidad del girador o 

si el suscriptor era o no menor de edad al suscribir la le-

tra. (7) y (8) 

Nuestra opinión es: lo considero c~mo uno de los requi

sitos que no son esenciales, ni fundamentales para la exis-

tencia y circulación del documento, por el hecho de que pue

de ser llenado por cual~1iera de sus tenedores de la letra -

de cambio h-e.st;:\ antes de su ¡iresentaci.6n y de acuerdo con lo 

que se manifiesta en el grtículo 15 de la Ley General de rí
tulos y Operaciones de Crédito¡ y si se han dejado de llenar 

los espacios donde debe ir mencionado el lugar y fecha de ex 

pedición, en ningún momento se ha llegad0 a la afectación 

del cocum~nto ya que puede circular y aun ser cobrado sin di 

cha mención, afirmamos lo anterior ~oique en la práctica y -

en la vida cotidiana se puede notar que éstos documentos ca

si nunca l~enan ~ste requisito. 

(6) A pesRr ~e la afirmacl6n anterior, en alguna época la S~ 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, ha sostenido que -

la letra de CRmhio lleva la ~ención ie ser letra, como -

sucedió en l.a ejecutoria del 18 de Ae)tiembre de 1934, -

1lctada por ln 3a. Sala. 

(7) Ratll Cervantes Ahuma~a.- Obra citada.- Pág. 59. 
(8) Felipe de J. Tena.- Ohra citada.- P~g. 478. 
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El maestro ~rancisco L6pez de Goicoechea nos 1ice al -

respecto lo s~guiente: "que la falta de éste elemento, sig

nifica un error que es perfectamente subsanable y que ello

no significa que la letra sea nula", (9); tambi~n ~ste au-

tor al afirmar lo anterior cita al tratadista Ascarelli y -

manifiesta respecto a éste: "cuando el requis.ito en blanco

es la fecha de emisión o la de vencimiento, no es posible -

calcular por cuanto tiempo circulará el título •••• El que -

adquiera uria cambial en blanco pue1e completarla •••• con m2 

tivo de su presentación para el pago o antes." (10) 

La circulaci.~n· 1e la letrli de cambio que proj;lonemos a

la cual le falta el requisito de fecha de expedici6n, puede 

hacerse sin darle aviso al girado por ésta emioi6n que sola 

mente le perjudica a él, por no haber tenido el cuidado de

llenar el documento cuando lo aceptó. 

El tercer requisito de la letra de cambio, se nota de

que dicho documento ".iebe contener la orden incondicional -

de pago dirigida al girado. 

En nuestra opini6n, creemos sinceramente que ea uno de 

los elementos necesarios y esenciales ~ie debe subsistir en 

dicho título de crMi to, ya que la letra no debe admitir 

condiciones para su pago, de lo contrario desvirtuaría to-

talmente la esencia de la misma, como son la liquidez y su

circulaci6n sin trabas, al respecto Radl Cervantes Ahumada

dice: "éste requisito es la parte medular de la letrR. de -

camhio." (11) 

(9) Francisco L6pez de Goicoechea.- Obra citade.- Pág. 51. 

(lO)Francisco López de G0i.coechea.- Obra citada.- Pág. 125. 

(ll)Raúl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Pág. 77. 
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El cuarto requisito de la letra de cambio, consiste en

llevar el no~brc del eirada o sea 1e la pereona o aceptante

que debe pagar la letra a su vencimiento. 

En nuestra opini6n es un requisito funda~ental ya que -

es indispensable que el tomador del documento en estudio, B! 
pa quien es la persona que deba pagarlo. 

Como el destino de éEtos títulos de crédito, es el de -

circular, todos loB beneficiarios que lleguen a tener en su

poder la letra de ca~bio, forzosa~ente deben saber quien es

el principal obligado que deberá cubri.r el documento a eu -

venci~iento. Es de hacerse notar, la necesidad para la letra 

de cambio que actualmente se concibe, que además del no~bre

del girado lleve la firma de éste. 

Por lo que se refiere a la creaci6n de un documento pa

ra presentarse en aceptación, en necesario que dc~aparezca -

de la ley por impráctico, puee ade~ás de que tal requisito -

está en desuRo, ~u ejercicio i~plica, serios pel~groe para -

el beneficiario y rr.olestias para poder lograr que el girado

flrme el 1ocumento. Un acto prlctico solucionaría Aete pro-

bl€ma que' seda el de que el girado eetampara directamente -

su firma en el ffiOment~ de crear el d1cumento, pues en ese -

preciso instante, es cuando va sur¿ir nu obligaci6n cambia-

ria¡ por lo tanto, en la actualidad no Pe juetifica el dife

rimiento de ésta firma. 

En el ~uinto requi8ito que se~~la el ~rtículo 76 de la

Ley General de TítuloE y Operacionep de Crédito, nos indica

que para que exi.~t.<i vnl i.dez en ln letrn de cambio, debe exi_!! 

dentro del doca~ento, el lugar, y la época de pago. 

Creo realmente que no es un requisito esencial, pues --
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para que la letra cu11pla su funci6n je circular libremente, 

ya que éste requisito puede ser cumpli~o hasta antes de su

presentación. 

Se ha dicho con mucha insistencia que a falta de fecha 

de vencimiento de la letra de cambio dá como resulta1o su-

nulidad, pero si. admitimos que la fecha de pago sea subsang, 

da, por lo tanto cuando el tenedor legítimo de un documento 

al cual le faltan las menciones antes senaladas y desea co

brarlo, tendrá forzosamente que completar el documento y -

después presentarlo para su cobro, sin que el girado pUeda

preaentar· defensa a ~u favor al· respecto, pues la ·sanción -

que debe recibir por la omisión que cometió, es precisamen

te el que le puedan hacer efectivo el documento que firmó -

en cualquier momento. 

Francisco L6pez de Goicoechea nos seftala: "La falta de 

designac:i.6n del vencÍ'!liento no puede ser substl tuída. por 

otra mención, ni por nada." (12) 

De la lectura del artículo 79 de la Ley General de Tí

tulos y Ope~aciones de Crédito, que enumera los modos de 

.vencimiento de una letra de cambio como son: a la vista, a

cierto tiemvo vista, a cierto tiempo fecha y a día fijo. 

El vencimiento a la vista quiere decir que el girador

debe paearla a su presentación. 

A cierto tiemvo vista quiere decir que deberá presen-

tar al girado, para que ~ste la acepte y desde el momento -

de la aceptación comenzará a correr el plazo para el paeo -

(12) Francisco L6pez de Goicoechea.~ Obra cit~1a.- P,g. 55. 
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de la letra de cambio. 

A día fijo, significa que el día del vencimiento se de 

termina de manera precisa, por el texto del documento, des

de la suscripción de la letra. 

Encontramos que el vencimiento de la letra en nuestro

derecho, se hace.a la vista cuando no esté indicado en el -

documento; éste artículo viene a confirmar las afirmaciones 

que hemos venido dando en el sentido de que un documento -

puede ser presen~ado para su cobro cuando lo deseé su tene

dor aun faltándole la estipulación del vencimiento. 

El sexto requisito de la letra de cambio, consiste en

llevar el nombre de la persona a quien ha de hacerse el pa

go (beneficiario o tomador); en nuestra opinión es otro de

los requisitos que deben subsistir en la letra, pues debe -

contener el nombre de la persona a quien ha de hacerse el 

pago, pues sabido es que no deben existir letras ai porta-

dor. 

Por último, analizando el séptimo requisito que nos s~ 

ñala el artículo 76 de la Ley General de Títulos y Operaci2 

nes de Crédito, es en lo relativo a la firma del girado o -

de la persona que subscriba el título a su ruego o en su 

nombre, es a mi manera de ver conforme a las necesidades a~ 

tuales uno de los requisitos menos esenciales de la letra -

de cambio, debiendo desaparecer de ésta, por estar en desu

so, por ser impráctico y carecer le toda significación en -

el documento en estudio; pues si realmente lo que se desea

es garantizar el título, contámos con la institución del -

aval. 

En la realidad mercantil actual, éste documento no tie 
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ne aplicación pues únicamente intervienen en la letra, el -

beneficiario y el girado aceptante; a tal grado ha llegado

la confusi6n de las tres personas que intervienen en la le

tra de cambio, que en muchas escuelas comerciales a los a-

lumnos se les enseña que la letra puede crearse entre dos 

personas sin aclarárseles que es una excepci6n y que solo -

pueden intervenir dos personas cuando ésta se gira de una -

plaza a otra. (13) 

C).- ELEMENTOS PERSONALES 

En el título de crédito que es motivo del presente an~ 

lisis existen elementos que se les dan el nombre de person! 

les y los cuales a su vez se dividen en dos grupos que se -

denominan principales y eventuales. 

Dentro del primer grupo encontramos al librador, al -

librado o girado, al tomador o beneficiario y al aceptante. 

a) Al librador según la Ley General de Títulos y OperaciQ 

nes de Crédito, en su artículo 76 fracci6n VII, nos indica

que la letra de cambio debe contener la firma del girador o 

de la persona que suscriba a su ruego. 

Aquí la ley se .refiere expresamente a la firma del li

brador, o de las personas que suscriben la letra en esos s~ 

puestos; firma que se exige como complemento de la declara

ción de voluntad, supuesta por el resto de los requisitos y 

muy especialmente por la orden incondicional de pago a que

antes se aludía. 

(13) Ignacio Carrillo Zalee.- "Prácticas Comerciales y Doc~ 

mentaci6n".- Cuarta Edición.- Editorial Banca y Comer

cio, S. A.- México, 1963.- Pág. 72. 
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ELEMENTOS DE LA LETRA DE CAMBIO 

(1) y '(7) Importe de la letra. (Art~ 76, fracc. III.) 
(2) Lugar y fecha. (Art. 76, fracc. II.) 
(3) Epoca de pago. (Art. 76, fracc. V~) 

(4) Orden incondicional de pago. (Art. 76, fracc. III.) 
(5) Lugar de pago. (Art. 76, fracc. V.) 
(6) Beneficiario. (Art. 76, fracc. VI.) 
(8) Valuta. (elemento innecesario). 
(9) Nombre del girado. (Art. 76, fracc. IV.) 
{10) Firma del girador. (Art. 76, fracc. VII.) 
(11) ·Aceptación. (Arts. 91 a 101.) 

Raúl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Pág. 84. 
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La firma del éirador debe ser por puño y letra de él -

mismo, pero si se diera el caso que no sabe firmar o no pue

de, entonces deberá firmar a su ruego otra persona, en fé de 

lo cual firmará cualquier persona que tenga fé pública. 

Cabe hacer la aclaraci6n que en éste caso no es posible 

recurrir a la huella digital, en primer luear por lo expues

to en renslones anteriores ~ en segundo lugar porque en :nat! 

ria de título de crédito toda obligación 'deriva de una fir--

ma. 

Insistirémos que el cirado~ debe desaparecer ya que €D

la actualidad no forma parte esencial, pueA en nuestra opi-

nión la costumbre ha vend.do a determinar su desaparición y -

por lo tanto sale sobrando en la letra de cambio; y e8 as{ -
. . 

que si la nueva Ley de TítuloE de Crédito que se forme, ei -

quiere conservar al girador, deberá eer anmitido como excep

ción, lo ·que equivaldría a que fuera eventual o como una mo

dalidnd de la letra. 

La Ley ·General de Títulos y Operacione:c de Crédito, S8.!! 

ciona en su artículo 82, único· caso en el que el gtrador y -

girado sea la mifma persone, rolamente que es cuando para -

que el d~cumento e;ire de una plaza a otra, por lo que no es

~¿ de acuerdo con la costumbre. Aeí ta~bién vemos que el ar

tículo 86 de la misma Ley, dice que el girndor debe fir~ar -

el documento, pero sin eEpecificar el lugar o términos en -

que debe haceree, por lo tanto en nueFtra actual Ley no exi§ 

te claridad. 

En el caeo de que llegue a aceptan e la :nodal ldad de la 

existencia de letras Pin girador, f1rzosamente tendrá que rno 

dificarse la Sección Octava de La Ley q11e tratamos en lo re

ferente al protesto de la letra para Eu aceptación, así como 
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la Sección Novena y los artículo 150 Fracc. I, en lo que se 

refiere a la Sección Cambiaria. 

b) El librado es el otro elemento personal que menciona -

el artículo 76 en su fracc. IV, y dice, que la persona a -- . 

quien se dirige la orden incondicional de pago dada por el

librador, no es un obligado cambiario, sino hasta el momen

to que acepta. 

La letra puede girarse a cargo 1e varios librados con

junta o alternativamente. Si ocurre ésto últi~o, la acepta

ción o su denegación por cualquiera de ellos 'coloca a los - · 

demás en la posición de indicatorios. Si la designación es

c~njunta, la falta 1e una firma autoriza el regreso corres

pondiente, pero, una sola firma que se :.lé obliea al que la

puso como si fuese aceptante. 

El maestro Joaquín ~o~ríguez Rodríguez nos indica, que 

puede considerarse como un librado subsidiario la figura -

del indicatorio, "aceptante por intervención", "~or poder", 

"caso necesario", "en defecto de", aludida en los artículos 

84, 92, 102 y siguientes de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito. (14) 

Aquí podemos notar la coincidencia que existe entre ~!! 

tas figuras, ~ues si normalmente son tres las personas que

in tervienen en el giro de una letra de canibio, la flextbil! 

dad de ésta es tal que per'!lite una serie de nuevas combina

ciones, en virtud ne las cuales·a~uel círculo de pers0nae -
r¡ueda reducido a solo rios. 

Con ésto venimos a c~nfir~ar la importancia del cuarto 

(14) Joaquín Rodríguez Rodríguez.- Obra citada.- Pág. 302. 
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requisito, en el sentido de que se debe saber a que persona
se le hará el pago del documento. 

c) En el caso del tomador, la letra de cambio debe tambUn 

contener el nombre de la persona a quien debe hacerse el pa

go. 

El nombre del tomador debe in.dicarse de un modo claro -

y preciso, aunque ea indudable que exista una amplia liher-

tad én la designacidn del mismo y que todo formalismo sobre
el mismo, debe rechazarse. 

Puede figurar como tomador una persona ff sica, una per

sona jurídica, {sea .civil o mercantil), cualquiera entidad -

que con.arreglo al derecho tenga personalidad jurídica. 

En este caso se ha convenido que la letra obtendr~ val! 

dez en el pr.eciso instante que la adquiera un tercero de bu~ 
na f~, puesto que la designaci6n del tomador muchas veces es 

con un nombre faiso. Pero si se presenta el caso, en el cual 

el tercero es de mala f~ o si ~l nombre del tomador es noto

riamente ine.xacto, la. letra será nula. 

d) El maestro Raúl Cervantes Ahumada nos indica acerca del 

aceptante, "que es el obligado directo al pago". (15) Pues -
cuando era girado, era un simple indicatorio, un rlestinata~

rio de la orden de pago contenida en la letra. Al aceptar, -
de ser nadie desde· el punto de vista obligatorio, se convir

t'l6 en el principa~ obligado de la letra, en ohl igado direc

to. O.sea.que si existen otros signatarios, el que acepta -

queda obligado con todos ellos, pues ~stos adquieren la catE_ 

(15) Radl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Pág~ 69. 



- 24 -

goría de simples responsables; pero no obligados. La obliga

ción del aceptante es directa por ser ésta perfecta, y la a~ 

ción correspondiente depende del cumplimiento del plazo. 

Estos elementos eventuales, pueden ser necesarios o no, 

pues intervienen en la letra de cambio según lo requieran -

las necesidades comerciales, propias para cada caso concre-

to. 

·son considerados como elementos eventuales, los avalis

tas, los avaiados, los domiciliatarios, los recomen1atarios, 

los endosantes, los endosatarios, etc. 

D).- LA LETRA DE CAMBIO COMO TITULO DE CREDITO 

Para el estudio de la letra de cambio como título de 

crédito, es conveniente estudiar las características princi

pales de los títulos, para lo cual hemos de apoyarnos en las 

diferentes opiniones de los tratadistas, experimentados en -

la materia. Así mismo, he de exteriorizar mi opinión al res

pecto. 

a) La Incorporación.- Dice el maestro Cervantes Ahumada 

que "el título de crédito es un documento que lleva incorpo

rado un derecho, en tal forma que el derecho, va íntimamente 

unido al título y su ejercicio está condicionado por la exh! 

bici6n del documento." (16) 

Por lo tanto, diremos, que en éste caso en cuanto a la

que se refiere a títulos de crédito, el documento indudable

mente es lo principal; y en consecuencia el derecho no podrá 

(16) Raúl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Pág. 10. 
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ejercitarse sino es en relación al documento. 

Así también, Felipe de J. Tena, define a la i.nc~rpora-

ción "Como una objetivaci.6n de la relaci6n jurídica en el P! 
pel, es el fenómeno que en la doctrina se conoce con el nom

bre de incorporación." (17) 

Este vocablo, fué introducido por Savigny, con el cl,ei 

co tecnicismo de origen alemán; y fuertemente criticado por

Vivante "Como una expresión fácil, como concepto jurídico -

preciso y limitado que debe suati tuírse a la frase vulgar, -

por la que se enseña que el derecho está incorporado en el -· 

título." (18) 

A pesar de ésta crítica y muchas otras existentes en -

contra del vocablo incorporación, c:msideramos que tanto lo

dicho por el maestro Cervantes Ahumada, así como por el ma

estro F'elipe de J. Tena, ~cerca de que el término "incorpo-

ración",. es el c0rrecto, porque aun cuando sea cataloeado en· 

forma metaf6rica, tiene una relación íntima entre el derecho 

y el título; y tal es la raz6n, de que quien posea el título 

posee el derecho, y para que se pueda llevar a cabo el ejer

cicio de éste, es indispensable el mostrar el documento. 

Es de entenderse, expuesto lo anterior, que en cuanto -

al título en estudio, no importa en el papel en que se haga

º elabore la letra; lo que realmente interesa para que áste

papel sea incorporado al derecho, es necesario que tenga los 

(17) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 304. 
(18) El primero que la usó fut§ S3.vi.gny.- Conf. Flattet.----

"Essai sur la Nature Juridique des Titres Nomtnatifs".

París, 1945.- Pág. 19. (citado por Cervantes Ahumada, -

Pá¡. 10) 
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requisitos que se exigen para que sea·letra de cambio, as{ -

como la intervenci6n del librador, el tomador y el librado -

o sea la combinación clásica de la letra; y de ésta manera -

aplicar la· f6rmula de la "incorporación", qu~ seda la de -

t{ tulo:-derecho. 

b) La Legitimación.- Esta característica no es más que

una consecuencia de la incorporaci6n. Para poder legitimsree 

hay la necesidad de que se exhiba el título de crédito~ 

La legitimación se divide en dos aspectos, para su más~ 

fácil comprenai6n y ~on: aspecta activo y aspecto ~asivo. 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada al reepecto dice.lo -

siguien~e: "que l.a legl timaci6n activa consiste en la propi~ 

dad o calidad que tiene el título .de crédito de atribuir a -

su ti tu lar, es decir,. a quien lo posee legalmente, la facul-. 

tad de exi~ir del obligado en el título el pago de la prest! 

ci6n que en él se consigna. Sólo el titular del documento -

pueñe "legitimarse" como titular del derecho incorporado y -

exigir el c~mpliwlento de la o~lieaci6n relativa." 

"En su ·aspecto pasivo, la legitimación consiste en que

el deudor obligado en el título de erMi to c11mple su oltliga

·:::i6n y por tanto se libera de ella, pagando a quien aparezca 

. como titular del documento. El deudor no puede saber, si el

título anda circulando, quien sea su acreedor, hasta el '110-

mento en que ~ste se presente a cobrar, legitimándose activ~ 

mente con la posesi.6n del documento." (19) 

El a~t{culo 17 de la Ley General de rítulns y Oper~cio

nes de Crédit0 nos dlce: "El tenedor de un título, tiene la-

(19) Radl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Págs. 10 y 11. 
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obligación de· exhibirlo para ejercitar el derecho que en ~l

se consie;na. Cuando sea paeado, debe restituírlo. Si es pag! 

do sólo parcialmente o en lo accesorio, debe hacer mención -

del pago en el título. En los casos de robo, extravío, des-

trucci6n o deterioro grave, se estará a lo dispuesto por los 

artículos 42 al 68, 74 y 75." 

Realmente si observamos con detenimiento, éstos casos -

no son er.cepciones al principio, puesto que ~stos artículos

se refieren al procedimiento de cancelación, p11es de lo que

unic~mente se trata es de substituír el t{tuln iesaparecido

o por un duplicado del mismo, o bien. podría ser p;.>r alguna - · 

constancia 0 documentó, mismas a las que se refiere el arU-. · 

culo 54 de la mencionada ley. 

Si analizamos detenidamente, lo anteriormente enunciado 

es indudab1.e que aquí la lee;itimación eB un problema verdad_! 

ro para el acreedor; pero al mismo tiempo, presenta para él

mismo, una gran prerrogativa, piles justifica su derecho y 

además lo iione en condición de e2ercitarlo, por el simple he 

cho ~e exhibir el titulo sin que tenga que demostrar si ~s -

el verdadero dueno o no. Aquí la apariencia vale más que la

realtdad, la legitimacl6n más que el derecho; por lo tanto,

urge en éste sentido que la ley lleve a cabo una reforma do!l 

de éste pun \.o sea claro y precis0, y no prestarse por ningdn 

motivo a graves confusiones, ya que ésto afect~ en todo sen

ti1o ~ la letra je cambio. 

c) La Literalidad.- Comparti~ndo la forma de ~ensar --

del trRtaiista mexicano Radi Cervantes Ahumada, ohservqmos -

que en s11 1 i. hro de Tí t.11las y Operaci.rmes de Crédito, nos di

ce que la definición lee;al extiresa "que el ierech'.:l incorpor! 

do en el título es literal." O sea que el derecho se va a me 
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dtr tanto por su extenai6n así como por las demás circunstan

cias, en conclu~i6n, por lo que literalmente se encuentre con 

signad~ en el documento. 

Para ~ato, el mismo Cervantf)a Ahumada nos proporcfona un 
ejemplo que dice: si el aceptante se oblig6 a p~gar en el do
cumento la cantidad de mil pesos en un lugar y fecha determi

nado, autoóticamente queda obligado ante tal eircu.nstan~ia,
aunque n haya querido pagar una cantidad menor~ {20) 

Por 'el contrario el maestro Felipe de J. Tena difi.,re en 

6ste senti~o, al decir que la ll~eralidad es una nota eeen~~
cial ·y privativa de.los títulos de or~dito, el carácter lite

ral del derecho en '1 in·oorporado. ( 21) 

Considero que en 6ete caso, la 11 teralidad ea aplicable

tambien en otros docum~ntos y funciona en el título de cr~di

to con el ·alcance dnicamente de una presunción, en 6ste sent1 
do la ley presume que el derecho existe condicionado y medido 

por el texto que consta en el documento mismo, pero existen -

casos que la li teral.idad puede estar contradicha o nulificada 
por elementos extraffos. ai título o por la ley. 

En el caso de la letra de cambio si se dice que su venc! 
r Lento va a ser en abonos, nosotros aañemos de antemano que -

eso no está permitido por la ley y por lo tanto la cláusula -
respectiva no tendrá ningún valor; y como en ~ate caso la ley 

es la que prevalece, el documento tendrá un vencimiento a la
vista, independiente1J1ente de lo que pueda· decir. 

En conclusión, en cuanto a lo referente a la letra de --

(20) Raúl Cervantes Ahumada.- Obra citadaª- Pág •. 11 

(21) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 328. 
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cambio; y respecto a la literalidad opino que las personas -

que en ella intervienen, tendrán que apegarse a lo que se -

estipula en el documento, sin existir ningún cambio o modal! 

dad. 

d) La Autonomía.- Esta característica no la dá el docu

mento, ni tampoco la dá el derecho incorporado en el título, 

lo que en realidad es autónomo es el derecho que cada titu-

lar sucesivo, va adquiriendo sobre el título y sobre loe de

rechos en ~l incorporados. Por lo tanto nosotros debemos en

tender como autono'llfa, el derecho que tiene el ti tuleLr, .co110 

un derecho independiente, puesto que carla persona que. adqui!. 

re el documento, adqujere derecho propio. 

Es muy común que se incurra en el error al decir que -

existen documentos llamados autónomos, como la letra de cam

bio, cuando lo correcto es lo anteriormente dicho. 

A ~st' Cervantes Ahumada nos dice que entiend~ por aut2 

nomía, desde el punto de vista activo; y desde el punto de -

vista pasivo, lo siguiente: "Debe entenderse que·es atit6noaa 

la obligación de cada uno de los signatarios de un título de 

cr~dito porque dicha obli~aci6n, es lnde~endiente y diversa

de la que tenía o pudo tener el anterior suscriptor del docu 

mento." (22) 

En el supuesto caso :ie que el titular del documento no

sea legítimo y que como consecuencia no tenga ningún derecho 

para transmitirlo, pero si se presentRra otra persona que lo 

adquiera de buena fé, automática.mente adquiere un derecho ª!! 

t6nomo, indepen~iente al que se lo transmiti6. 

En lo conducente a la letra de camhto, motlvo de nues--

(22) Raúl Cervantes Ahumada.- Ohra citada.- F4g. 12 
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tro estudio, queda claramente definida la posición de autono 

mía aplicada a nuestro título de crédito. 

Ahora bien, expuesto lo anterior nos hemos de referir -

concretamente a la letra de cambio y en que momento ésta, va 

adquiriendo dichos elementos. 

En cuanto a la incorporación en relación al documento -

que estudiamos, diremos que satisfechos los requisitos d,e -

ley, surgen los derechos correspondientes a la letra de cam

bio, quedando totalmente concluido éste elemento. en el momea 

to de su aceptación. 

En referencia a la legitimación, la letra de cambio 

adopta éste elemento, en el instante de la posesión del tít~ 

lo, por parte de cualquier persona que lo obtenga. 

La literalidad es otro de los elementos que queda vine~ 

lado a la letra de cambio, atendiendo a lo escrito en ella,

por acuerdo de las partes. 

Por último, la autonomía atendiendo a la letra de cam-

bio, es el derecho que cada titular va adquiriendo sobre el

documento y sobre ios derechos en él incorporados. 
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A).- LETRA DOMICILIADA 

a) Con.capto 

Antes de entrar directamente en materia, respecto a la

·letra 1omiciliada es conveniente decir antes quá es un domi

cilio; para lo que fulÍ necesario recurrir a nuestro C6digo -

Civil vigente y el cual en su título III, artículo 29 _al '34-

nos ilustra diciendo: 

Artículo 29.- "El domicilio de una persona f{sica es el 

lugar d0nde reside eón el propósito de establecerse en. ál; a 

falta de ·áste, el lugar en. que. tienen el principal asiento ... 

de sus negocios: y a falta de.uno y otro, el lugar en que se 

halle." 

Artículo '31.- "El domicilio legal 1e una persona es el

lugar dona~ la ley fija su residencia para el ejercicio de-

sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque -

de hecho no está ·allí presente.~ 

Tomando en consideraci~n la importancia de ~stos dos ª! 

tículos, para el fin que ~retendemos en cuanto a la aplica-

ci6n a la letra de carrbio y quedando claramente establecido

el. significado de domicilio, hablemos entonces de la letra-

domicil iafa y el concepto de ella. 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, nos sei'íala ( 1); "la

letra de cambio debe contener el lugar y la _época del pago;

así mismo debemos entender que la época de pago se detér~ina 

según la forrr.a d.e vencimiento de la letra, q11e pue1e sP.r a -

(1) Ratll Cervantes Ahumada.- Obrn citQ1a.- Pág. 64. 
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la vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha o día 

fijo." (Artículo 76 'fracción V; L. G. de T. 1 O. de C.) 

Ahora bien,. nosotros podemos entender por letra domici

liada aquella en la que se designa, como lugar de ¡>ago un d,2 

aicilio dlatinto al seí\alado para el lib~dQ 1 que inc~uso -

iJUede ser en plaza distinta de la de 'ate. Ant.e tal si tua--
ci6n surge la siguiente pregunta: ¿Puede ser su propio doat.;. 

cilio? 

Para tratar de esclarecer 'eta ~regunta es necesario an. 

tes que nada recurrir. a nuestra Ley ·General de Títuloe 1 Op! 
racion~s de Cr,dito en sue·articulos 77 p'rrafo Il y 126, ~
que a la letra dicen: •st en la letra se consignan varioe l!· 

garee para el pago ee entenderá ·~ue el tenedor podr~ éxtgir

lo en cualquiera de loe lugares ae~alad~s", cabe hacer la -

aclaración ~ue se ha transcrito literalmente el párrafo II -

del artículo 77 de la citada Ley. 

El artículo 126 de la ~isma Ley, en sus párrafos I y II 
nos dice: "La letra debe ser ~resentada para su pago en el -

luear y direcci6n seí\aladoe en ella al afecto, observá~dose-· 

en su caso lo dis~uesto por el artículo 77. 

Si la letra no cont'iens direcci6n, debe ser present:ida
para su pa¡p: 

I.- En el domicilio o en la residenci• del girado, del

aceptante, o iel domiciliario, en su caso~ 

II.- En el 1ornlcilio o en la resid~ncia ie los rec,men

datarios, si los hubiere." 
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Como podemos ver~ éstos dos artíoul9s, dan preferencia
respecto al lugar de la presentación a aquél en que las par

tes hayan convenido. Pero en el artículo 83 de la Ley, se i!! 

dican. las normas relativas a la letra domicÜiada. 

El maestro Felipe de J. Tena, nos dice respecto a.éste

arUculo 83 de la Ley, "que confie.re al girador la rnas am--
plia facultad para· situar el pa¡o ele la letra en el luga:r --

. . 
que mejor le' plaz.ca; puede ser que ooincida con el lugar del 

d~micilio del·girado; puede fijarlo en el lugar del domici
lio de.un tercero, y aun puede eeftalar el suyo propio. ·Domi
ciliatario es esa tercera persona en' cuyo dol)licilio se paga

rá la ·letra,· y domici~iada. se .llama ·1a letra qu~ tal desig-

naci6n contiene." (2) 

El mismo maestro Felipe de J •. Tena nos seriala que los -

tratadistas Lyon-Caen·y Renault., ante la indicaci6n anterior, 

lo siguien~e: 

1) El girado prevé que no se encontrará en su ~omicilio 

en la fecha del vencimiento de la .letra, y pide al girador -
que .indique que el pago se hará en. el lugar· en que se encon

trará aqué,~ en la propia fecha, por ejemplo, en el hotel X -
de la Ciudad Y. · 

2) Cuando el girado vive en el campo, la letra es comu~ 
mente pagadera en la ciudad, de ordin'ario en un banco. 

3) Las letras se domicilian principalmente en las ofici 

nas de los banqueros en aquellos 1)af ses en que loe comercia!}. 

tes tienen la costumbre de· depositar sus fondos disponibles-

(?) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 484. 
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en un banco, en vez de euardarlos en sus cajae. 

4) Lae le.trae giradas sobre lugares de poca importancia 

se declaran frecuentem~nte pagaderas en grandes centros, lo
que facilita su negociaci6n. 

\) Clases . 

El r..aestro R·1dríguez- Rodríguez nos indica• que la doc-

t~ina distingue dos clases de dom1ciliac16n y son: (3) 

1) La Completa.- Que es en la que-el nombre ~el domici

liatario o domiciliario, acompa~a a la designación de domic! 

Uo. 

2) La Incompleta.- Conocida tambi~n como simple, es 

cuando úni~ameute consta el domicilio y no el nombre del do
miciliatario o domiciliario. 

En ~ate ca.so la letra domiciliRda, cuyo pago deberá ha

cerse, en el domicilio designado; si el girador no ha esta~

blecido expresamente, que el pago lo hará el girado, se en-
tenderá que.deberá pagar la letra el tercer'l cuyo :io'!licilio

ha etdo-deeignado como lugar de pago y quien recibe el nom-

bre de daminiliatario. 

Pero podemoe observar que el d'.Jmictliatarlo, que ca'llbi§: 
ria~ente no está obligado, realmente viene a ser una figura

eecundaria; pues paga a n1rnbre y por cuenta del :>bliga:b y -

eu obligaci6n ~e deriva de la relnclón que exiEte entre él -

y el obligado; ~ero no de la letra. 

( 3) Joaquín Ro:iríe;uez R')ddr.uez.- Obra ci taña.- P~g. 3?8. 
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e} Quienes ~ueden: ser Domiciliatariae 

Con arreglo a la Ley de Títulos y Operaciones de Crédi ... 

to ea.el gi'rador quien puede señalar para el.pago, el domic! 

lio o la .residencia de un terc·ero, en el mismo lugar ·del do

micilio del girado o en otro. 

Ae{ pues, la persona del domiciliatario dentro de.l der! 

cho cambiario.moderno, gradualmente·ha pasado a ser una fi!l! 

ra secundaria,· que ya no atrae. al legislador,- p'uee a 11, in-. . 

teresa ahora, la circunstancia de que el pago se realice en-· 

el :lomioilio de un tercero, coincidi~ndo ásté o no; con el 

domicilio del girado. 

El maestro Felipe de. J. Tena nos indica lo siguiente:· -

"Este tercero, llamado en la práctica domiciliatario, debe -

deaempeftar un papel enteramente pasivo, el pago debe hacerse 

chez lµi, · ~on par lui, (en casa de ~l,. no por ál); tfata !6r

mula fu~ repetida por M. Percerou, presidente del Comit~ de

los Expertos, en 1a Convención de Ginebra."( 4) 

.Lo antertormente dicho se desprende del artículo 83, de 
nuestra Ley General de Títulos y Operaciones.de Crédito, al

decirnoe. que: •s1 la letra no contiene la indicación de que

el ·pago será hecho por el girado mismo en el domicilio o en

la residencia del tercero designado.en ella, se entenderá -

que el pago será hecho por éste ,u timo, quien en ese caso -

tendrá el carácter de simple 1omiciliario." 

Hip6~esis común y 0rdinaria, ea ya, el que la letra no

contenga la indicación 1e ~ue el paeo será hecho por el gir! 

(4} Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 485. 
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do¡ en realidad lo que le da al instituto su carácter esen-

cial, no AR la oesienaci5n de 1~ persona del domiciliatario

sino la 1el lug3r de su domicilio. 

Para confirmar ~ste concepto nos apoyamos, en el art{c~ 
lo 95 de la multicitada Ley de Títulos y Operaciones de Crti

di to, pues al imponer al aceptante la obligación de expresar 

en la aceptación el nombre de la persona que dehe pagar la -

letra domiciliada, dispone que "a falta de indicación", el

aceptante mismo queja obligado a cubrir aquélla en el lugar

designado para el ~ago. 

Por lo tanto, no hace, falt'3. para que surja la figura -

legal de la 1lomiciliaci6n de la letra de cambio, el elemento 

personal, ni apareciéndo ~ste, desempet'ia ninguna función, la 

que queda reservada unicamente al elemento real y objetivo,

al se~alamiento del lue;ar de paco, distinto del lugar del do 

micilio del cirado. 

Ahora bien, la ley concede al girador '1nica~ente, la fa. 

cultad de señalar un lue;ar de pae;o en nuestro título de cr~

dito, por la razón obvia, de que una vez creada la letra de

cambio, no puede alterarse su estructura, pues perjudica los 

derechos del tomador. Si éste consinti6 en poder exigir el -

pago en el domicilio se~alado en el docu~ento, o, a falta de 

él, en el d0micilio del girado, nadie podrá obliearlo a ha-

cerlo en un lugar distinto. 

En el caso de r;ue el librado aceptara una letra domici

liada, f·.iera de su residencia, éste in::Hca.rá quien hará el -

pae:o o. s11 nombre. 

~l m>:ie8tro Joaquín Rodríguez Rodr1guez en caanto a éste 

punto, se ex.1.>resa de la manera sie'.'1liente: "Si la letra no --
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contuviere la i.ndicaci6n de que el Pªé!º se hará, por el li-

brado mismo an ~l domicilio o en la residencia del tercero,

designado en ella, se entenderá que el pago será hecho por -

éste último, quien en ese caso tendrá el car·ácter de simple

domiciliatario. También puede ·ei girador señalar su domici-

lio ·o residencia para que la letra sea pagada.~ (5) 

Finalmente, observamos que el librado en el momento de

la aceptación tiene la facultad de seHalar un domicilio para 

el pago del documento. 

Es indudable, que lo dicho.con anterioridad tiene una -

gran razón práctica, puesto que con frecuencia much0s comer

ciantes, para no tener fuertes cantidades de dinero en su -

domicilio recurren a instituciones bancarias a solicitar el

servicio de caja, servicio que consiste a que en un momento

dado dichas instituci?nes tienen la obligación, de hacer --

efectivos, ante ciertas condiciones, los documentos que pre

sente 'su ciíente o haga presentar al pago. 

d) Posición Jurídica del D0miciliatario 

Tocante a éste punto de su~a importancia, vere~os que -

en el caso 1e que el domiciliatario haga el pago con fondoa

propios; habiendo pactado, el anticipo de los mismos, se en

tiende que realiza una operación mercantil, dependiendo su -

naturaleza de las relaciones convenidas con la persona en cu 

yo nombre y por cuya cuenta paga. 

Si el librado o girado no tuviera fondos, o si no huhi~ 

re pactado su anticipo, su actuación podrá considerarse, co

mo la de un gestor de negocios. 

(5) Joaquín Hodr{cuez Rodríguez.- Obra citada.- Pág. 3?8, 
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Estará obligado el tene1Qr q_ue reciba el pago de un do

miciliatario, no ~nicarrente a expedir el recibo del importe

del documento, en éste caso la letra de cambio, sino ademáe

de la entrega del mismQ, constando en el texto del mismo, -

además de la entrega de otro recibo por separado, como gar8.!! 

tía p~ra la. perEnna c;.ue se le ha satisfecho. 

As! bien, ee en éeta forma cJmo vemos que dentro del 

análisis, que se reali~a en lr- ~rer,ente téPie y dentro de 

laB variadaf modalidadee que puede tener una letra de cambio, 

la letra damlciliada es de i~portancia por la .forma tan prá~ 

tica que tiene la misma, sobre tod.o en· cuanto a l.Q que se re 

fiere a P.e~-uridGd para su cobr~ por parte del girado y verd! 

dera garantía en el documento. 

Poneámonos ahora, en el ca~1 de quf. la letra n'.J fuera -

cobrada en el domicilio ~effalado, ésta podrá presentarse pa

ra su c1bro según 11 que er.tiJula el artículo 83, ~ino exis

tiera ya el d·Jmicilio eeñalad0 '.J en eu defecto aunque éste -

existiere con apeeo al m~ncionado artículo, se le confiere -

al c,irador la l!.ás a'.llplia facultad para r.eífalar el lugar d.el

pago de la letra, aunque puede coincidir ~Jn el lugar del d2 

micilio del girado, puede señalar el doreicilio de un tercer~ 

o el suyo propio. Per0 ei el deudor no se enc;ntrara €n nin

guno de ést'>E; apeg~donos al artículo ?9 del CMigo Civil -

~e le requerirá de. ~ato en el lugar en i'>nde r.e encuentre. 

Si la 1€tra no fuera prer:€ntada en el fo:nicilio señala

do expresamente en la misma, para FU pago, cabe hacer men--

ción de que '>perará la causal de caducidad a que EE refiere

el artículo 160 en ru Fracci6n I, entendiéndose GUe la qc--

ci:5n cambiarla en vía de ngreso caduca, mercantilmente ha-

blando; ya que la acción cambiaría directa f:''.)lo es sur,cepti-
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ble de prescribir y no de caducar. 

B).- LETRA RECOMENDADA. 

a) Concepto 

Nuevament.e y guiándome por la acertada obaervaci6n ·he-
cha por el maestro Raúl Cervantes Ahumada, (6) quien respec

to a ésta modalidad de la letra de cambi0 nos dice: "Que en

el artículo 84 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito,. permite que el girador o cualquier otro oblig~do en 

la letra, indique una o varias P.ersonas a quienes deberá ex! 

girse .la.aceptación o el pago de la letra, en caso de que el 

girado se niegue a aceptar o ·pagar. n 

b) Req~isitos 

En r~alidad el único requisito que exige la ley, es que 

las personas indicadas tengan su domicilio en el lugar del -

·pago de la letra, o, a falta de·designaci6n de lugar, en la

miama plaza del domicilio del girado. 

e) Quienes pueden ser Recomendatarios 

La persona o persi:mae que reciben el nombre de recomen

datarioa, son aquellas a las que el giraaor puede indicar en 

la misma, para que pague o paguen si el girado no lo hace. -

(Artículo 84 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito) 

Es conveniente hacer notar la diferencia que existe. eg 

tre el recomendatario y el iomiciliatario. Esta diferencia -

{ 6) Raúl Cervantes Ahumada.- Obra citada."." Pág. 64. 
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e:. estriea en lo ei.e;ui.ente; el :iomiciliatario puede ser absolu

tamente ajeno al pago de la letra, porque ni siquiera haya -

de serle presentada para su pago, ésta situación ocurre CU9.!!, 

do la letra manifiesta·qu~ dicho pago lo hará el eirador mi~ 

mo, en el domicilio ·1el tercero, por lo tanto, la persona -

del domiciliatario no cuenta para na1a. (Art. 83) 

· En cuanto al reco~endatario, faltando el pago por parte 

del girado, su papel es t~n ireportante como·e1 de éste, por

otra parte la desienaci6n del recomeniatario, la vuede ~acer 

el girad.ar o cualquier otro obligado. Por t1ltirno, como diji-. 

mos al principio de éste inciso es necesario que·éste tenga

BU domicilio en el lugar exacto que señala la letra de cam-

bio, o en su defecto en la misma plaza del domicilio del gi

rado. 

d) Pcsici6n Jurídica del Recomendatario 

Si examinamos la segunda diferencia enunciada, en párr! 

f:>s anteriores, vemos q11e :le causar perjuicio alguno a los ,. 

que intervienen en la letra, ¡ior el contrario favorece a ·to

dos, t>Uesto que el designar a l')s rec:'.lmenjatarios, es igual

que asegurar el pag:'.l que es a cargo riel ohliga·io di.recto. En 

cuan to a la restricci6n q11e envuelve tiene Cl')mr> finalidad el 

evitar que la si tuacUn del tene.ior se torne más gravosa. 

Ahora bien, a nuestro juicio, no es un motivo que sati~ 

faga plenamente en virtud de que.si del tomador se trata, es 

necesario hacer notar que fué por propia voluntad el que --

aceptara la letra en los términos redactarlos por el eirador

y en lo referente a los ::ucesivos adquirentes tambUn la --

aceptaron libremente en la misma forma en que les fué trasmi 

ttda por eu endosante inmediato. 
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Al respecto, el maestro Felipe de J. Tena nos dice lo -
' 

siguiente: "Nadie Joirá riuejarse de ningún tenedor porque su 

endos_ante inmed i.ato o cualquier otro haya querido designar -

recomendatarios domiciliados en_lugares muy distantes del -

que· figura;··en la letra para el pago, hasta los cuales. tendrá 

que ir _.)ai:a los efectos que expresa el artículo 12.6." (7) 

También podemos enunciar dentro de ésta ruoda.lidad. de la 

letra de cambio, a los girados subsid~arioa, _mismos a los 

que el maestro Raúl Cervantes Ahumada nos hace la sif,U~ente
indicaci6n: "Son girados subei1iarios, a quienes deberá pre

sentarse. la letra por su orien, conforme al girado principal 

y los recomendatarios anteriores en número, vayan negando la 

aceptación. o el pagó." (8) 

Ahora bien, quiero hacer notar, que en éste tipo de do

cumento la sanción jurídica que tiene el poseedor del mismo, 

si no se presentara para su aceptaci6n su recomendRdo, en -

términos del artículo 9?; será que opera la cnducidad de la

acci6n cambiaria en vías de regreEo ie confor~idad con lo -

dis.i:>uest0. por el artículo 160 Fracción I de i~uestra Ley Gen_! 

ral vieente. 

Por último, he de señalar que en la práctica ésta moda

lidad ae la letra es desconocida. 

(7) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 487. 

(8) ~aúl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Pág. 65. 
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A).- LETRA JOCU~ENTADA 

a) Concepto 

A continuaci6n 0bservaremos la modalidad existente, en

el 1ocun1ento, materia ·iel presente estudio, bajo el nombre -

de letra de cambio d1cumentada. 

En nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~

d i to, nos señala en su artículo 89, respecto a la letra doc~ 

mentada que: "la inserci6n de las cláusulas, "-Documento con-. 

tra aceptaci1n" o "Documento contra ~ago", o de las mencion~ 

das sus equivalentes, que son: "D/a" o "D/p", en el texto de 

una letra de camhio con la que se acompaften documentos repr! 

sen ta ti vos ie mercancías, obliga al tenedor de la letra, a -

no entreear los documentos, sino mediante la aceptación o el 

pago del documento." 

b) Requisitos 

Para que la letra de cambio,~ueda tener la modalida~ de 

letra documentada, ñehe llevar insertadas las cláusulas "D/a 

o "D/p"; ~sí como ta~hián deberá ir acompaílada de ctertna do 

cumentos, los cuales se entregarán, al girado, únicamente 

previa ace~taci6n o vago de la letra de cambio. 

Esta modalidad es utilizada para acttvidades en plazas

distintas. 

Para éste caso, el maestro Raúl Cervantes Ahumada nos -

proporciona el siv1iente ejemplo:"Un comerciante de ~~xico 

vende a uno de Guadalajara cierta cantidad de mercancía, con 
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un plazo de tres meses para que se efectúe el ~ago. Al en--

viar dicha mercancía, el comerciante de la ciudad de México

girará contra el de Guadalajara, una letra a tres meses vis

ta, por el importe de la operación, misma que será enviada a 

su corresponsal en Guadalajara acompañada de loa documentos

que amparen la mercancía {conocimiento de embarque, póliza -

de seeuros, etc.). El comprador, en el momento que acepte la 

.letra, recoeerá los documentos que le permitan retirar la -·' 

mercancía que le fué enviada." (1) 

Es claro en éste ejemplo, ver como se pu~den aplicar -

las dos cláusulas o sus equivalentes antes mencionados. En -

éste caso, la letra contendrá la cláusula "documentos contra 

aceptación", o su equivalente "D/a". Pero si se presentara -

el paso de que la operaci&n es realizada al contado, enton-· 

ces l'e. letra será eirada a la vista y llevará impresa la -

cláusula "documento'a contra pat;o", o su equivalente "D/p". 

e) Quien vuede hacerla 

Consideramos ésta ~o~alidad, como un gran acierto del -

leeislador; pero eG el C9SO en la vida práctica, ~1e es uti

lizada en forma exclusiva por un reducido círculo de comer-

ciantes. A!:'reciamos que lo anterior es indud!iblemente ,l)Or 

falta de difusión de las ,i>ers'Jnas q1le tienen conocimiento so 

bre la mec~nica ~e la letra de cambio, pues si se le pudiera 

dar un uso más práctico, sería de gran utilidad para todos -

los usuarios de éste documento. 

Dicha ~o~aliiad de letra iocumentada, debe darse a cono 

cer a las ¿ersonqe que realizan actos 1e comercio¡ pero en -

( 1) Raúl Cervantes Ah1rnada,- Ohra ci. ta.da.- ?ág. 65. 
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nuestra o,c>inión se debería reelamentar· :::on mayor arnpli tud -

con la finalidad de que se entendiera y estipulara con más -

claridad a c~ue documentos se les debe anotar el equivalente

"D/p". o su ·cláusula "docurr.entos contra ,¡iago"·, así com? el l~ 

gar preciso donde debe ir dicha anotación, pues 'ste tendtía 

como fin evitar confusiones.que podrían ser '.:lpr.ovechadas por 

personas que actuaran de mala fé y quisieran eneai'lar al ben! 

ficiario del documento, que desde lueeo ignorante de dicha -

modalidad ie la letra documentada, recibieran una de ellas o 

var_ias y las mismas no se desprendieran de op~raci~nes en -

las G.Ue se tenían que' acompai'lar documentos en el momento del 

pago. 

Otra de las wodificaciones para las letras·documenta--

das, es ~e que se.debería estipular tamhién, que en las le:..

tras de cambio creadas en serie y derivadas de·una operación 

de compra venta, podrían traer ésta rr·o·lalidad, la última le

tra 1e la serie, lo que p~cticamente podría ser la factura. 

Por lo que se refiere a ésta modali'.iad, solo.nos hemos

referido a "documentos contra pago" y hemos omitido casi to

talmente la mención ~documentos contra :iceptación"; y el mo-. . 

tiVo es, que consideramos que ésta última estipulación de la 

letra 1e cambio, no tiene uso práctico en la actualidad y 

junto con el e;irador y las letras giradas ·para aceptaci6n d! 

ben desaparecer o modificarse en nuestro documento en estu-

dio, a lo que nos hemos referido ya con anticip0.ción. 

d) Posición J~rídica 

En el éaso en cuestión, si. el comerciante al que le fué 

envi~da la mercancía no la aneptara, l~elco es de suponer -

que 1 icha mercancía no le será entreg:iii!J., lo mismo rncederá-
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en el caso de que no )ae;ara. Pero se presenta una tercera i!!, 

terrogante en laque nos preguntamos ¿qué pasa si un tercero 

entreea la merc~ncía sin aceptación o sin pago?. Clarareente

podemos ver que ésta persona ante tal situación será respon

sable civil o penalmente de éste hecho, pero no será respon

sable mercantilmente. 

A manera de ilustración hemos de decir que las letras -

documentad.as son utilizadas en transacciones de tipo intern~ 

cional o nacional, pero siempre y cuando que sean 1e plaza a 

plaza; Y· ~orlo general son enviadas por medio·de bancos,--. 

que intervienen en operaciones de comercio ezteríor o nacio

nal. Pero la verdad es que·au campo de acción sería más am-

plio si. ésta modalidad se usara también en una misma plaza,

deede luee;o si ésta fuera sujeta. a una nueva reglamentaci6n

para que pueda ten~r una utilida1 máe real. 

B).- LETRA DE RESACA 

a.) Concepto 

Son diversas las opiniones sobre la utilidad práctica 

de éste documento. Así bien, la Ley General de Títulos y Op! 

raciones 1e Crédito en su artículo 157 a la letra nos dice:

"31 último tenenor de unn letra 1ebin~rnente protestada, así

como el obligado en vía ie ree:reso que la haya. pagado, pue-

den cobrar lo que por ella deban los dem:'s signatarios: 

I .- Careándoles o .·i·Héndoles que les abonen en cuenta, -

con el importe de lR misma, el ie los intereses y ~estos le

e! timos; o hien: 
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II.- Gir~ndo a su c3reo y a la vi~ta, en favor de s{ mis-

~os o de un tercero, por el valor de lH letra aumentando con 

los intereses y eastos legítimos. 

En ambos casos el aviso o letra de cambi0 correspondiB!!, 

tes deberán ir acompañados de la letr::i. 'Jri;;inal de camhio, - · 

con la ~notación 1e recibo respectiva, del testimonio o co-

pia autorizada iel ar.t~ de su protesto, y de la cuenta de in 

tereses y e~rtos, incluyendo, en su caso, el precio del re-

cambio.'' 

Resumiendo éste artículo ~ojemos 1ecir que el tenedor -

p'ldr8. cobrar el importe de cualquiera de los obl ig::idos, car

¿in1oles y pidiéndoles que le abonen en cuenta, la totalidad 

que en el e~ercicio rle la ~cci6n cal'llbiaria i.Jlldo cobrarse; -

ssí te.mbién ¡,o:lrá c,irar contra el que quiera de los obliga-

dos, una nueva letra a la vista, por el importe lie la letra

que no fué atendida incluyendo los intereses y eastos legíti 

mos. A lo anteriormente dicho, es a lo ~1e lR doctrina, le -

ha dado el nombre de letra de resaca, 1:mesto que sus movi-~

ITlientos ca:r:bi.arios tienen semejanza con el movimiento de las 

ola.s 1el mar. 

Para L6pez de Goicoechea la palabra "resaca", se expli

ca claramenta pues se le llama 1a éste ~odo, p0rque el tene

dor 1e la tirimera letra de camhio tuvo que "resa.car" otra 1!:, 

tra ie cambio, es decir vnlver a sa~ar en vista de el impag'J 

de la anterior letra. (2) 

b) ~e(]_uisitos 

(2) FranciscJ L~pez ie Goicoechea.- Ohr~ ci.tqda.- P~g. 162. 
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La letra de resaca es un título cuya eficacia procesal, 

es muy limitada en raz6n de que siempre tendrá que ir acomp~ 

Piada de la letra or.iginal o primitiva, así como también de -

la cuenta de gastos y de loa comprobantes respectivos. 

Se ha dicho que ~a letra de resaca es un l{tulo de. efi

.cacia procesal limitada, en virtud de que el obligado aunque 

él no haya aceptado la letra de resaca, está oblieado·hacer

el pago de ella, por la razón :le que la ohlieación no deriva 

de·la l~tra de resaca, sino de la suscripción de la letra -

primitiva. 

e) Quien puede hacerla 

La· letra de ·cambio en su '.l!Odalidad de letra de resaca,

~uede ser utilizada por cualquier usuario de la misma¡ para

lo que el maestro Felipe de J. Tena, acorde con lo expuesto

por el maestro Raúl Cervantes Ahumada, dice lo steuiente: -

"Que hay dos caminos a see;uir en cuanto al presente documen

to en su modalidad de letra de resaca; el primer medio con-

siste en que se eire a careo del responsable elegido a la 

orden de sí mismo o de otro y a la vista, una nueva letra 

por el importe de la primera con el aumeuto respectivo de 

los accesorios. En ésta forma el tenedor, cobrará en forma -

inmediata su crédito median te la ne~ociaci6n rle la misma, -

operación que ya no se _podría llevar a cabo con el i:rntie;uo -

título. Esta nueva letra debe ser a la vista, pues se trata

da una obligación ya vencida, tJOr lo que :fa no tendria expl!. 

caci6n cuqlquier término para el pago." 

"El sr-:eundo medin c1nsiste en el uso de la cuent3 cor--

riente, si se trata de comerciantes que entre sí la llevan,

los que anotarán en ella las partidas de abono y de cQreo --
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que a cada cual correspondan, de acuerdo con su aviso respe~· 

tivo. Aquí el obligado indirecto quien hará el pago d.e la -

nueva letra, tiene derecho a su entrega y a la prueba de ls

fal ta de ¡.>ago de parte del .oblisado principal, toda vez que

sin tales documentos no podrá ejercitar a su turno los dere

chos que le aeisten contra sus garantes ni adquirir la segu

ridad de que no volverá a ser molestado, forzoso ser' que -

con la nueva letra o con el aviso expresados acompa~e el pa

gador la letra original de cambio con. su anotación de recibo 

y el testimonio o copia autorizados del acta de protesto; -

as{ como ·también se deberá anexar la cuenta de intereses y -

gastos incluyendo en su caso el precio de recambio." (;) 

En realidad ~stos dos medios planteados por el maestro

Tena tienen como finalidad el evitar una demanda judicial, -

que serta fllUY larea y dispendiosa, en el caso ie que· el últi 

mo tenédo1 de una letra 1ebidamente protestada, así como --

cualq1Jier oblie;a.do en vía de ree;reso que la .haya cµbierto -

con la excepción del ~ceptante puesto que la letra no puede

tener derechos contra nadie, ie no oer el de patarla y reco

gerla; puede entablar su demar.da judicial contra cualquiera

ie los obligados qnteriores. P~r lo tanto amhos medios eon -

rápidos, no c0stosos para hacer efecti~os sus derechos. 

d) Posición Jurídica 

Con lo ~nteriormente dicho, hemo~ de.suponer que si el

eirado de la nueva letra de c1m~io, a pesar de estar cons--

ciente de l~ resv1nsabili1ad que tiene para pagar el documeg 

to no lo hace, sur¡r,e la J?retun ta ¿podrá el gi ndor tener al

guna acci6n c:trnhiari.::¡ en contra de él,? ¿de d6nde fl':'l1rá sur-

(3) Felipe de J. Tena.- Obr'1 citada.- Pág. 530. 
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gir esa acción intentada contra él?. Indudablemente que no -

podr~ surgir de la letra original, en virtud de que no se -

trata de hacerla efectiva, como tampoco la acción, por consi .. . . . -
guien.te no puede basarse en ella. De la nueva letra, tam.i;>oco 

por la razdn de que la resaca, por sí misma no le otorga al

tenedor acción cambiaria contra el girado que no ha aceptado 
la letra. 

En la forma en que se plantea tal situaci6n, puede de-

cirse qu~ no existe forma ale;una :ie poderla combatir. Pero-

sin embargo en virtud de que la nueva letra de cambio· debe -

de ir siempre acompafiada de la original, puesto que ein ella 

no tiene· nineún valor. novato~io, as{ como del protesto, es -

de esta manera como el tenedor de la resaca, puede pretender 

en la vía ca:nbiarta, que· se le pague lo estipulado en el do

cumento así como tambien lo.a gastos e intereses ocasiona:ios

por el regreso. 

Jice el maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez, "Que para

evi tar las arbitrariedades, en el cobro de los eastos e int! 

reses, en éste tipo de documento, la. ley lo establece al di.~ 

poner que se calculará tomando por base los tipos corrientes 

el día del protesto o del ~ago en la plaza donde éste se hi

zo o ~ebía hacerse." (Artículo 158) (4) 

Como conclusión dire~os como el ~Restro Servante.s Ahum! 

da, "en la práctica, la instituci6n es desconocida". (5) 

Además de ~te ésta institución es desconocida, en nues

tra opinión, consideramos que aquel que no paga la letra ---

(4) Joaquín Rodríguez Rodrí~uez.- Obra citada.- Pág. 342. 

(5) Raül Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Páe;. 80. 
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menos pagará o aceptará una segunda letra, a la cual se le -

denomina de resaca. Así mismo sabemos que nuestra Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Crédito previendo ésta situ! 

ción sanciona en forma debida, a todos aquellos deudores mo

rosos; asegurando, también el cobro de los gastos e intere-

ses. Por lo tanto, por encontrarse en desuso ésta modalidad

de la letra de cambio, debe desaparecer. 

C).- LETP.A EN BLANCO 

Muchas han sido las polémicas que han surgido en torno

ª la circulación de una letra a la que le hagan falta elemeg 

tos esenciales, y que recibiría el nombre de letra en blan-

co, y que pueda ser sometida al procedimiento de cancelación 

en el caso de que ésta fuera extraviada, o bien, robada. 

Ante éste problema, el maestro Cervantes Ahumada nos di 
ce: "La condición única para la cancelación, será que la le

tra sea identificable." (6) 

Para poder esclarecer un poco ésta interrogante, hemos

de hacer uso de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito, la cual en sus artículos 14 y 15~ a la letra nos di 
cen: 

Art. ll.- "Los documentos y los actos a que éste título 

se refiere, solo !JOrducirán los efectos previstos por el mis 

mo, cuando contengan las menciones y llenen los requisitos -

sefialados por la ley y que ésta no presuma expresamente. 

La omisión de tales menciones y requisitos no afectará-

( 6) Raul Cervantes Ahumada.- "El Descuento Bancario y otros

ensayos". - México, 1947.- Pág. 73. (Obra citada por el -

mismo autor, Pág. 40) 
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la validez del negocio jurídico que di6 origen al documento

º al acto." 

Art. 15.- "Las menciones y requisitos que el título de

crédi to o el acto en él consigriado necesitan para su efica-

cia .POdd.n ser satisfechos por quien en su oportunidad debió 

llenarlos, hasta antes de la prei:entaci6n de1 título para su 

aceptación o para su p'ago." 

. Por lo que respecta a éste último artículo~ cabe en él

la posibilidad de la existencia y circulación de la letra en 

blanco, y por ende, ei documento·corre los mismos riesgos 

que los títulos completos. Además si existe la oblieaci6n 

cambiarla en la letra de cambio en blanco, pAra r:ue pueda 

llevarse. e cabo su ej erci.cio, es ne.cesarlo únicamente que el 

documento sea llenado; también porr:ue las mismas normas que

la ley ha establecido para los títulos perfectos, son aplic~ 

'blrs a la oplieaci6n consignada en un título en blanco. (7) 

Al respecto dice L6pez de Goicoechea lo Aiguiente: "Es

muy frecuente el uso de la letra en blanco. La jurii::pruden-

cia je todos loe pafree i:e ha pr()ducido en los casos que se

han preflentado muy uniformemente; y, ••• en el sentido de que 

"los requisitos formalet=1 de las letras de cambio no eon neo~ 

sarios en el momento de la expedición." (8) 

La ~firmaci6n expuesta por éste qutor. viene a reafir-

mar lo expuesto tanto por P.l artículo 15 de la Ley 8eneral,

como lo sostenido por Cerva~tes Ahumada. Ahora bien, con~id~ 

ramos de suma importancia, conocer la opinión del tratadista 

(7) Raál Cer~antes Ahumada.- Ohra citada.- P'~· 40. 
(8) Francisco L6pez de Goicoechea.- Obra citada:- Pág. 125. 
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Felipe de J. Tena, quien al respecto nos dice: 

"La resistencia que ha encontrado la letra de cambio en 

blanco para circular como la letra cpmpleta, proviene sin d~ 

da de que a muchos les parece con.tradictorio que un título,

esencialmente formalista pueda existir sin alguno o algunos

de los requisitos que, por ser esenciales, constituyen toda

su substancia. Pero es que no tienen en cuenta que una cosa

es la forma y otro el momento en que ~sta debe ser· observada 

"No se dice que pueda existir la letra de cambio sin los re

quisitos cambiarios; se dice únicamente que la 'poca en que

tales requisitos deben ser mencionados en el título ea indi-
t 

ferente para su validez formal, si ~ste se presenta completo 

al tiempo de reclamarse su aceptaci6n o su pago." (9) 

Por lo tanto, nos sigue diciendo Tena que la letra de -
1 

· cambio en bla.rico, es una letra embri6n, puesto que en tal --

condici6n puede susti.tuir aun por todo eÍ período de la cir

culación del título, más ello no impedirá que ~ate adquiera

su total plenitud de letra de cambio al completarse en el mo 

mento de reclamarse su pago. 

Ahora bien, por lo antes expuesto podemos afirmar, ante 

tal evidencia que para que pueda llevarse a cabo la circula

ción de éste docum~nto, el mínimo que se le puede exigir es

una firma cambiaría utilizable, que en tal caso sería la de

una persona capaz de producir obligación jurídica cambiaria

a su cargo. Como consecuencia de ésto, podemos agregar que -

no es necesario entonces, que el documento lleve el nombre -

del beneficiario, pues ésta omisión no le quitará la calidad 

de título en blanco, por lo que inc'l.lrren en un error todos -

aquellos que sostienen que el omitir el nombre del benefici~ 

ria, hace de la letra de cambio en 'blanco, en estudio, un ti 

(9) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 435. 
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dir de la firma dPl emltente del título, no por el hPcho de

que ésta sea már, importante que el primer requisito que nos

seffala el artículo 76 de la Ley¡ sino porque la esencia real 

de ~ete requisito, no r,e deriva únicamente de la voluntad -

del legislador, sino que deriva de razones que están por en

cima de la voluntad rle aquel, ee así que no poderr.os imaginar 

nos una letra de cambio sin la firma del eirador o de la ;er 

sona que la ~uscriba a su ruego o en su nombre. 

A pesar de que la letra en blanco, adquiere flU carácter 

de letra ñe cambio hasta ser completada, y por lo. tanto, no

puede generar derechos y '.>hlfgacione::: cambiarías, no por eso 

dejará de tentr efectof. jurídicos; por la raz6n de que con -

la firma del Eirador nace en forma automática la ohligaci6n

de pagarla, una vez que ér,ta ee llenada con todos sur requi

si tof" let:;aJee. 

El ~ue Pe lleeue a emitir una letra en blanco, se e~tá

suponiendo que tanto el girador como el tomador, han conven! 

do en la manera y términos en r¡ue el eee;undo ha de llenar_ la 

letra. 

NaturalmPnte, él"tos acuerdos deben Per obs.ervadoe por -

el quP ha participado en ellos, el ieudor, puede, por lo mis 

mo, frente.al acreedor ori~inqrio, invocar anuello~ y pagar

la 1Puda cambiarla dentro 1e loP límites fijados por dicha8-

convenciones. 

Ei'-'. también neccEario, h"'cPr n·:>tar, que ::iquel rne a:lqui~ 

re 18 camhial en blAnco, quedR nece~~ri~mente Bujeto a loe -

convrnios relati.voe P la operg,ci-Sn de llenarla. Aún en rela

ción con él, el deudor puede r~currir a loe qcuerd08 tenid~s 
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y con baPe @n elloe petar conforme R las c0ndlci0nes conven! 

das, aun cuando la camhial Pe haya completado en forma diver 

sa. 

"Ahora, en cuant0 al que adquiere la cambial ya llena, -

como no tiene conocirrihnto de nineún acuerdo, por consecuen

cia, dichos 'convenioe no le son o~onibles y el deudor puede, 

con re1Bci6n a él, liquidar el arieudo conforme a lo estipul! 

do en el título; aun cuando éste ~e haya llenado en forma di 

versa de lo convenido con el acree1or orieinario; pero P.i el 

que a1quiri1 el título lo hizo de mala f~ o incurriendo en -

culpa erave, conociendo o debienio conocer que se ha llenado 

r-in ruj Ptarse a lo cor1ven tdo¡ en éste cai::o la. violación de -

los acuerdos ~uede opaner~e aun al tercer adquirente del Tí

tulo." (10) 

- En cuanto a éste interesante problema Pl docto jurista

Joa~u{n Ronríe,uez Rodríeuez noe dice: "Plqntea éste problema 

una cuestión 1é interéE ~u~ está resuelto en el Derecho mexi 

ceno, p~r doe clasee de ~receptos: unoe suplen la voluntad -

de loP r;ue int1?rvienen en la 0111ü:i6n de la letra 'le caoThio,

estahl~cien~o normas Fupletoria~ en ~l caso de omiPiÓn de -

ciertof' ret.UÍf'i tos, CO!!lO Ocurre respecto del lugar en que d.!:_ 

be pa[arE'€ (Art. 77) o de la f6rnula de Eiro (Art. 79, párr~ 

fo final). Otron se refieren a la ~~Fihle aubsanaci6n de la

omisi6n de ·mencione~ y rc::o.uüitor. que t>Ueíl.en 8er :.'.latiefechor. 

p1r quien en ~u ~p0rtunida1 debi6 llenarloP, haFta antes de

la .ireEEntaci6n dPl título para ~u aceptaci6n o para E'U pa--

e,o. 11 ( 11) 

(10) Fr8ncieco L6pez de r.otcoecheq.- Obra cttada.- P~e. 1?6. 
(11) Joaquín R0ddJ)lll':'~ R·Jdr{p1e7.- Obra cltada.- P9.e;. ":05. · 
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A juicio del maestro L6pez de Goicoechea, ee hace nece

sario cumplir con los requi~itos formales del documento, --

cuando el tomador de una letra de cambi0 en blanco, la pre-

sen ta para la aceptaci6n, o para el c~bro. (12) 

El problema realmente suree cu11ndo el aceLitante estampa 

eu firma y no llena los rec~uisi. tos formales de la letra. Es

ta insti.tuci.6n no tiene un n~iento determinado y perfecto en 

la legislaci6n mexicana¡ eR. en verdad ~ue éAti:i cue:-:"ti~n Pe -

ha ~stado res0lvlcn1o conforme a lae neceeidaJes, unos y --

,prácti?ªª de los cnmerciantes. A ¡iesar de ésto, l0E1 tribuna

les le han proporci0nado cierta cahi.13 a"ésta·moialiiad de -

. la letr8 de cambil), puesto que en numerosas resolucioneP, -

han declarado que los requi.si tos forr.i:iles ·'ie la~ letr11l'.: de -

combi.o no son necesarios en el momr-nto df la expedi.ci.6n, si

no en el momento de la presentaci~n para el paio. 

Teniendo en cuenta que la cam'bi.al en blanc0 ee una le-

trR imperfecta, misma que carece del nombre del tomador y de 

la fecha, ésta i.r1perfecci6n quedará resuelta en el instante

mismo que esos requisitos sean llenados y el documento se -

presente al q.ue ha de paearlo, C'Jn tod0s los elementos forro!! 

les necesarios. 

Estas afirmaciones n0s rlan c'lnfinnza, en cuant!J a las -

opiniones que hemos exterlori.zado, en el eenti:io de que la -

letra d.e cambio, .tJUede circular aun haci.endole falta aleunos 

de los requiAitos, los cualen hemos mencionado con anterio~! 

dad y que ~stos pueden ser llenados ilOr el tenedor lee;ítimo

del documento, ha::.ta momentos :=mtee de su preeentaci6n para

su cobro. 

(l?) Francisco L6pez de Goicoechea.- Obra citada.- Páe. 1?7 
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El que se.emita un documento en blanco, considero que -

no afecta la validez del.negocio jurídico que le dió origen, 

lo considero, como válido y expreso mi discrepancia en con-

tra de los que consideran a la letra en blanco, como en em-

lri6n o nula. 

D).- PLURALIDAD'DE EJEMPLARES Y COPIAS 

En el momento de que la letra de cambio comenzó a ser -

un títul'o circulante, los comerciantes de la época creyeron

en la necesidad, de que tanto el tomador como algunos de loa 

tenedores sucesivos, tuvieran del girador uno o más ejempla

res del documento. 

La razón primordial era por si se llegara a perder el -

original en el caso de que éste tuviera que ser llevado a -

una plaza distante, lugar donde el girado tenía su domici--

lio, y, además por si tardara éste en retornar podía impedir, 

· le al tenedor que pudiera aprovechar alguna oportunidad para 

negociar el documento. 

Lo anterior se debió por la razón de que los caminos 

eran inseguros y las comunicaciones muy tardadas. 

Por lo ya expuesto, caemos en la cuenta de que la expe

dición de duplicados en la actualidad es algo fuera de uso -

ya que los medios de comunicación son rápidos y seguros hoy

en día; por lo tanto, es algo que se presta para atentar con 

tra la circulación legítima de la letra de cambio, y, como -

consecuencia debe desaparecer de los códigos o en su defec-

to, que en el nuevo proyecto para el Código de Comercio, se

le dé una utilidad más práctica. 
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El tratadista Felipe de J. Tena, nos dice al respecto -

lo siguiente: "Una sola es la letra, porque una sola es la -

obligación contraída por sus signatarios. Los diversos títu

los entre sí son perfectamente fungibles, como reproduccio-

nea de la misma letra, exactamente del mismo tenor, sin más

diferencia que la relativa al número ordinal que les corres

ponde. De donde se infiere que pagando uno de ellos, quedan

pagados todos; que, aceptando, uno, se estiman aceptados loa 

demás, y que, protestado uno por falta de aceptación o de P! 

go, queda abierta la vía para ejercitar la acción de regreso 

valiéndose el acreedor de cualquier otro ejemplar." (13) 

Pero supon.gamos el caso :ie que se rompiera la igualdad -

en el texto de los duplicados, ¿qué consecuencia tendría? -

Automáticamente se rompería la unidad jurídica de la que ha

blamos en párrafos anteriores y por consecuencia, los ejem-

plares que existan serán letras de cambio distintas que da-

rán nacimiento, al menos para terceros de buena fé, obliga-

ciones totalmente independientes. 

Así también el doctor Raúl Cervantes Ahumada, dice: --

"que el problema de la pluralidad de ejemplares y copias, se 

debe a que no contienen expresiones c~mo éstas, "sírvase us

ted mandar pagar por ésta única letra de cambio", "por ésta

primera letra de cambio, no habiéndolo hecho por una segunda 

o tercera", etc. Esto se ocasiona porque, cuando la letra no 

contenga la cláusula "única", el· tenedor tendrá derecho a 

que se le expidan varios ejemplares." (14) 

(13) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 507. 

(14) Raúl Cervantes Ahumada.- Obra citada.- Pág. 81. 
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Y ea as! como el mismo doctor Cervantes Ahumada, c:mti

núa diciéndonos; "Si se trata del tomador, éste derecho lo-

ejercitar' frente al girador y si se trata de un ulterior t! 

nedor, éste podr' exieir del designatario que lo antecede y
as:! aucesiYamente, siguiendo la .cadena de ree;reso, hasta 11,! 
gar al girador. Todos los signatarios estamparán su firma e~ 

bre los diversoE ejemplares, los que serán nu~erados "prime
ra•, "segunda•, "tercera" y así suceeivamente. Sino ee nµme

ran, cada eje!'llplar se considerad. como una letra distinta ~ 

independiente." (15) 

En nuestra Ley General de T~tulos y Operaciones de Cré

dito, en su artículo 117; podemos corroborar, lo dicho por -

el docto mexicano Cervantes Ahumada. No así el artículo 118-

de la misma Ley, nos· plantea la situación de que si el e;ira

do estampa su aceptación en dos o má.s ejemplares, automátic! 
mente queda obligado por cada uno de ellos. 

Lo dicho por el mEncionado artícul~ 118 de la Ley, ee -

como resultado, de que la aceptaci·'Sn no puede fi¡surar sino -
en un solo ejemplar. Pero realmente lo que se trat9 de saber 

es la raz6n, de porque l~ ley vulnera aquí el principio de -
la unif0rmidad, no permi tiéndo la acept?_ci6n Ain'> en un solo 

duplicado. Consideramoe. que la raz6n, com'.J dice Tena, "es P! 
ra. proteger la buena U del adquirente del. tí tul()." (16) 

O eea que si a ~na persona se le ensena un ejemplar, P! 
ra que éste ve? el neg~cio que ce le propone, r.upone que di

cho ejemplar eetá revestido de la aceptaci1n del gir~do, se

presupondrá el ace~tante del ejemplar, que dicho girado, no

acEpt6 ni aceptará nincdn otro, para no eXJOnerse a sufrir -

(15) Raúl Cervantes Ahumada.- Obrn citada.- Pág. 81. 

(16) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 507. 
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las molestias de varios pr0testos y demandas, y, por lo tan
to no existe el ~eligro de que otro endosatario ee anticipe
cobrando otro ejemplar i_gualmente aceptado. Pero et .no fuera 

así, y resultara defraudado por la inepta actitud del girado 

lo justo es que ~ste pae;ue el documento a todos loe tenedo-

ree que se le ~reeenten con su aceptación. 

En cuanto al artículo 119 de la multicitada Ley, noe -
pone ante la interesante presencia de un hip6teeie·, !DUJ rel! 

clonada con la institución en estudio. En el caso, de que el 

tenedor de una letra remitiese a uno de sus corresponsales -

un ejemplar que obre en su poder, con la intenci6~ de que lo 

preeente al girado para su aceptación, previa mención. en los 

otros documentos, el nombre y domicilio de dicho correspon~ 

sal. Este tiene la obligación no solo de presentarlo en eu -
oportunidad, sino proteetarlo, en su caso; y si vencida la -

obligación que fué aceptada, no se presenta a pedirle el --
ejemplar quien tenga derecho a 61, ésto ee, el legítimo ten! 
dor del otro u otros, lo presentará al cobro y lo proteetanl 

en eu caso. Si éste recibe el pag~ debe depositar~o en una -

institución de crédito o en una casa de comercio. Así mie!llo, 
también tiene la obligación de hacer entrega del ejemplar -

que se le mandó para su aceptación y en su caso, las actas -

de protesto, al tenedor legítimo de otro ejemplar, en el que 

se indique también, el nombre y domicilio del corresponsal -

citado. 

En el caso de que el corresponsal al que hemos estado -

haciendo alusión, se niegue hacer la entrega; para que el t! 

nedor legítimo pueda ~jercitar sus acciones tendrá. que levB! 

tar dos protestos, uno que será contra el corresponsal, ha-

ciendo notar la omisi6n de la entrega, y el segundo protesto 

será contra el girado por falta de aceptación. 
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Presentada la hip6tesis, eure;e la pregunta, ¿presume el 

citado artículo. que el correoponsal d€jÓ de cumplir la obli

gación que le i~pone el artículo 119? Ante tal pregunta el -

maestro Felipe de J. Tena nos dice, "La presunci6n no oería

jurídica. Lo correcto habría ~ido subordinar el caso de in-

cumplimiento de aquella obligación, la necenidad de elevar -

dicho protesto." (17) 

El mismo tratadista nos comenta el artículo 120 del --

cua.l nos dice que tales protestos deben levantarse "dentro -

de los t•rminos que la ley establece." No hemos podido encon 

trar en tod~ ella los términos en que debe haceree ·el prote~ 

to por la omisión de entrega del ejemplar. Pensamos que se-

rán los mismos a que está sujeto el protesto por falta de -

aceptación, pero como la materia de uno y otro es completa-

~ente diversa la ley debió decirlo. 

Motivos análogos a loe que deter~inaron la aparición de 

la plur8lidad de ejemplares, hicieron nacer la in~titución -

de las. copias. 

La Ley General de TítuloR y Operacione2 de Cr~dito, nos 

se~ala c~n claridad en su ar~ículo l??, el que el tenedor de 

una letra de cambio tenga el 1erecho de hacer copias de la -

:1isma, pero con la condici.6n de que se reproduzcan en forma

exacta al orig~nal, y que deben contener la indicaci6n hasta 

adonde termina lo copiado. 

Se observa que la copia lo es dnicamente en parte. He-

vroduce el contenido íntegro de la letra, pero ta~bién coro-

prende menctoncs y firmaE originales, todas las que siguen -

ll7) Felipe de J. Tena.- Obra ci.tada.- Pág. 508. 
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a las palabras "hasta aquí la copia" u otro equivalente. 

~n el supuesto caso que ee omitan eP.as palabras, en la

letra, para el endosatario de buena fé que la adquiera val-

drá como le·tra de cambio, con la consigna para el adquirente 

que ésta c11.recerá de toda acción contra loe signatarios cuya 

firma fué copia~a. 

Por lo que podemos observar ésto nos pone ante la pre-

sencia de fir~as falsas, como es sabido éstas no ejercen ni~ 

guna influencia sobre la validez de las auténticas. Desde ée 

te punto de vista no existe diferencia práctica ~ntre éste -

caso y el caso normal en que aparece la mención indicada, -

tanto en uno como en otro el tenedor de la letra no tiene a~ 
ción sino contra las firmas autógrafas. 

En relaci6n con lo que acabamos de decir, el artículo -

1?3 de la Ley, lo corrobora, mismo que transcribimos textua! 
nente: "Las suscripciones aut6grafae.del aceptante, de los -

endosantes y de los avalistas, hechas en la copia, obligan a 

los eienatarios como si las mismas constaran en el original: 

Esto ee que el tenedor de la copia, aunque ignore quien 

tiene el original o no pueda procurárselo, puede ir ante el

girado pidinndo su aceptación o, eri su caso, el pago de la -

copia y, no obteni•ndolos, levantar el proteeto y proceder -
en la VÍ9 de regreso contra loe signatarios originales de la 
copia. (18) 

Una vez que se ha analizado éetP.. institución, desde las 
causas que le dier~n origen, y una vez anali~ados los artícu 

(18) Felipe de J. Tena.- Obra citada.- Pág. 511. 
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los correspondisntes a la mi~ma, npoyánd~n1r en 10s claros y 

precisos conceptos de los tratadietas aludidos; he de exter

nar mi opini6n al respecto. Ec de primordial importancia el

que se modifique la Ley, en el sentido ::le que :iebf deP.apar~ 

cer éP.ta instituci6n fuera de uso, tal como Pucede y ya se -

puede observar en el Proyecto de Ley Uniforme de Títulos Va

lores para América Latina, mismo al que noE' referiremos más

adelante. 

Máx~me aun que ésta :nultici ti:ida infltituci6n de plura.li

dad de eje~plaree y copias, co~o ya lo hemos dicho al princ! 

pio de éste inciso, es totalmente inoperante en la actuali-

dad, en virtud de que los medi:>S de c,'.l:;unicaci1n ie la época 

son sumamente rápidos y sobre todo nfrecen un máximo de Be&! 

ridad. 

E).- SIKOPSIS JURISPRUDENCIAL 

Es de fundamental importancia ver laP- diferente~ ponen

cias y· téP.is de nue8tros tratadirtaf., p·or lo que ef necesa-

rio recurrir a nueetra Jurisprudencia de la Supre~a Corte, -

en la que hemos de observar, lo que ee encuentra más ínti~a

~ente ligado con el título en estudio. 

TESIS RELACIONADAS 

A continuaci6n transcribiremos algunas t€sis: 

a)RequiRi tos de legi ti:nidad de l::\P letras de ca'llhio a car 

go del eirador.-

L·OS re qui f:i tos esenciales c~:mforrne a la Ley Genc::r[ll de

Tí tul1s y Operaciones de Cr6dito, Jara que ~ueian cJnRiderar 

fe como títuloE crediticioe lo~ docu~entos que oricinan obli 
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gaclones por i:ou natur·üe?a literal y aut6n0C1a, no quedan a -

la eEti:raci1n personal ilr. 108 interernd:>8. El tit)o de cam-·-

bial a que f'.e refiere el Artículo 82 de la Ley General rnen-

cionada eP 1e carácter excepci:>nal, y por ello la norma le-

gal que conti€ne debe ser obEervada e~trictamente. Su cante

nido es claro, y. así r:ef,Ún lo previene, es legí tt:uo girar -~ 

una letra de car:ibi:J que debe pae,13.r el mismo girador, si la-

letra se e~ite par~ rEr liquidada en pla~a o lugar diverso.

Por lo qur. el d1cu:nent1 funhbri0 de la :ierran•ia evidrnte:ne!! 

te n0 tiene la naturaleza jur{dica de una cambial, si siendo 

la mism~ ~erBonn girador y ec~ptante, se se~al6 co~o lugar -

de v~go el miErr0 en que fúé emitida la letra. (19) 

En cuanto a éeta téi:::i .s esta:r.os totalmente de 3cuerdo, -

en virtud de que las personae interesadaF deben observar lo

estipulado por el artículo arriba ci ta:io, pues sino lo hici! 

ren, su documento dejarÍR de tener 1~ naturaleza jurídica -

d.e una ca!Ibial, por lo que no p'1drían se~alar com'J lugar de

paeo el. mismo· en fué cread'.> el título de crédito. 

h)Fir~a ilegible del girBd0r en 13 l~tra de ca~bio.-

Si en una letr1 ie C8~oi0 a9arece la fir~a del ffirador, 

aun cuand.o !"ea. ile[i..ble, er:tá rctir>fech·J el requli:ito de la

fracci6n VII del artículJ 76 d.e la Ley General de TítulJe y

Operi:iciones· de Crf.di. t0, p:>rqu'e. la ley n-¡ exige 11.ue la firr.la-

(19) Quinta Ep.'.)ca: Tn~ CXXIX.- P'.Í[. ?58. A. D. 580?./55.- M!, 

guel Tn:j:> Tre.~o.- 5 V')tos.-

Sext~ ~pnca: Cuartn P~rte.- Vol. XXXVII.- Pág. 69. A. D. 

404/60.- JoF-é Hn:y-nundo Guizar Navarrete.- May:iría de 4-

votos. 
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~ea legible, ni. que Pe haga conFtar el no~bre del girador.-
( ?0) 

Como dejamos asentado en el ca~ítulo II de la preFente

téfie, hemoD de in~lstir nueva~ente en cuanto a éeta frac--

ción VII, del artículo 76 de la ya citada Ley General, que -

ep. uno de loP. requisitos menos esenciales, por Per i:npdcti

co y carecer de t1da .eignificaci'.Sn en el docuiwnto, puei::to -

que ésta. exteencia puede ser llenada por cualquier perPona -

con un ei~ple garebato. Razón por la cual, hacemos nuevamen

te incapit\ en el eenti.do de que en el Proyecto para el C1di 

go de Comercio, sea suprimida y ~0dificada ésta fracción. 

c)Inc6ndicionaiidad de la letra de caobio.-

La ::>rden inc:m:l ici '.1nal de pa¿a.r un::i. sur::a determina.da -

dé dinero, que com0 requisito eFcnclal de la letra de cam--

bio, eRtablece la fracci5n III del artículo 76 de la Ley de

THuln y Operscioner de CrMito, n1 rienlflca que d.eba cm-

plear2e forzoEamente la palabra incondicional, pero sí que -

(?.O) Sexta Ep0ca, Cuarta Parte: 

Vol. VII, Pág. 229. A. D. 4034/57 .- Miguel Herrera.---

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. VIII, Pág. 15~. A. D. 3368/58.- Primitivo García -

RJbles.- Unani~idad de 4 voto~. 

Vol. XXVII, Páe. ?18. A. D. )0?3/59.- Alfonso Florer: -

Gafe~.- Unanimidad de 4 votoE. 

V,l, XXXVII, Pág. 81. A. D. 740?/57.- Rafael Narváez.-

Unanimidad de ~ v,toP. 

Vol. XLI, P?g. l?O. A. D. ~0?9/59.- Anfel Ochoa Juárez. 

5 vot'.)s. 
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la orden se emite sin sujeción a condición al~na. (21) 

En cuanto a éste tercer requisito del citado artículo -

76 de la Ley, hemos haalado en forma por demás amplia, en el 

capítulo II de éste traaajo en su inciso referente a los re

quisitos de la letra de cambio, pues al igual que al~nos -

tratadistas lo considero como la parte esencial del documen

to en cuestión. 

d)Alteraciones de las cantidades en las letras de cambio. 

Si notoriamente está alterado el importe de la letra de 

camaio escrito en cifras, alteración que consiste en que so

bre la cantidad primitiva se rescriaió otra, al parecer ma-

yor que la original, y aunque ésta nueva y la cantidad expr~ 

sada con las palamras coincidan, las consecuencias son que -

si la cifra primitiva se transformó en otra diferente, y al

parecer mayor, esa alteración o falsificación iel documento, 

cambia uno de los elementos esenciales y el más importante -

sin duda, de la obligación contraída por el aceptante, y la

nueva dele estimarse como si no huliese existido nunca por-

que no fué cua,ierta con la firma del olligado; por tanto, si 

(21) Quinta Epoca: 

Tomo CXXI, Pág. 1269.- Palacios José María.- 5 votos. 

Tomo CXXVI, Pág. 761.- José Nevarez Romero.- Unanimidad 

de 4 votos. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. LVI, Pág. 76. A. D. 2787/60.- Emilia Pedregal Gon

zález.- 5 votos. 

Vol. LIX, Pág. 208. A. D. 1370/61.- Imelda S. de Sán--

chez.- 5 votos. 

Vol. LXXI, Pág. 50. A. D. 455/61.- Fausto Zertuche Cár

denas.- Unanimidad de 4 votos. 
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ee aurnent6 la ce.ntiiad no debe r€rponder el de11andad'.> ni aun 

con la cantidad pri~itiva ya que la excepci0n equivale a la

inexistencia de la letra. Lo anteri1r se ap0ya en la opini6n 

del tratadif'ta Bonelli en el eentido de que ri el título tie 

ne huellaf' vi ri baleP :le al teraci'Sn, correcciones, raspaduras 

o añadiduraR, resulta sospecho~o y toca al poseedor demos--

trar que fueron anteriores a la suscripci6n de la persona a

quien demanda; al contrario de cuando el título es formalmea 

te impecable, porque entonces el acreedor no debe rendir nia 

guna prueba, pues lo ampara la presunci6n de reeularidad del 

documento; f'i el suscriptor opone la excepci6n y prueba la -

alteraci6n, incumbe entonce:: al actor probar lo contrario,-

por aplicaci6n del artículo l~ de la Ley General de Títulos

y Operacionep de Cr~dito. (?2) 

En cuanto a ésta t~Pis, estamos acordes; puer ésta ~ed! 

da to'.!lada :1or nuestra ley ef' Pin lugar a duda una garantía -

para la oblieaci6n contraída por el aceptante, en el sentido 

de que tste se vería oblieado a pagar cantid~def' superiores~ 

a las que en la realidad dehiera, por las alteraciones he--

chas por tenedores de mala fé. 

e)Letra de ca~bio en Blanco.-

El artículo 15 de la Ley General de Título~ y Operacio

ne8 de Cr~dito prevA y per~ite la e~isi6n de títul:)s de crA

di to en lor 11.uE hayan quedado rin llenar la::o meneiones y re

quif'i to P. necerarios para fu eficacia, lof' cualef podrán f'er

~atiffecho~, anter de la prer-entaci~n del título para ~u --

aceptacifo J para tu pago, pn qui.en en su :)p0rtunidad debi:S 

anntarlos, 10 cual per~ite concluir que basta la EUFcripci:Sn 

(22) Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LX, Pág. 117. A. D. ---

1332/60.- Francip,co Rayas Sánchez.- 5 votos. 
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de una letra de cambio para que tenga existencia, aun cuando 

falte por llenar el o los datos relativis a fecha de emisi6n 
eu valor, vencimiento, no!Lbre del beneficiario, loF- cuales -

pueden SP.r satisfechos por el tenedor legíti!lli, de acuerdo -

con lo convenido al emitirse el ·título, sin que pnr ello in

curra en alteraci6n de la letra, porque ~Gto acontece c~ando 

existe el texto y despu~s se altera·, pero no cuando se lle-

nan partee que intencionalmente quedaron en blanco, En caso

de que el tenedor exceda lae con~iciones acordadaF. con el -

emisor Y.consigne datos indebidos, faltará a la buena fé, a
la confianza que en él se deposi t6 y será resp:>neable de los 

. . . 
darlos y perjuicios que se cauéen, pero no se confisura'rá la

situac16n de alteración. a que se refiere el artículo So., -

tracción V'!, de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Cr~dito •. ( 2') 

Esto viene a confirmar lo que con insistencia dijimos -

en el capítulo Il de ~sta tésie, al afirmar que el oue se -
emita un documento en blanco, n~ afecta la validez del neeo
cio jurídico que le di6 origen, pues los requisitos que que

daron en blanco.por acuerdo de la partee, pueden eer llena--

( 2'3)' Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. III, Pág. 144. A. p. 3778/56.- Jorge Negrete More
no, Suc.- 5 votos •. 
Vol. XLVII, Pág. 46. A. D. 889/59.- Agu~t{n Saldaaa.--

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LX, Pág. 118. A. D. 5496/60.- Amparo Oliva R.- Una 

nimidad de 4 votos. 
Vol. LXII, Pág. 1?7. A. D. 953/61.- Salo~6n Aco~ta Bay-
16n.- Unanimidad :le 4· vot·'.>e. 

Vol. LXII, Pág. 1::>8. A. ·D. 708;/60.- Willi Juergeneen.-

5 votos. 
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dos momentos antes de su presentación y así cumplir con lo -

establecido por la Ley. Por lo tanto, hago incapié en que al 

gunos de los requisitos sefialados en el artículo 76 de la -

Ley, deben ser suprimidos o modificados de acuerdo con la -

realidad actual. 

F).- PROYECTO PARA EL CODIGO DE COMERCIO 

Consideramos de gran interés hablar, acerca de la refor 

ma o creación de una nueva Ley de Títulos de Crédito, en la

cual, se modifique a la letra de cambio, por las razones ex

puestas a lo largo de ésta tésis. 

Existe actualmente en nuestro pa{s un proyecto de Códi

go de Comercio, que cuya intención es la de sustituir al que 

fué promulgado en el año de 1887, así mismo, éste nuevo C6di 

go intenta incorporar las leyes inherentes al comercio; y -

que por la anacron!a del viejo C6aigo de Comercio, han emi-

grado o.surgido como preceptos autónomos. 

Por lo tanto, éste nuevo Código de Comercio incluye en

su articulado, un capítulo especial que nos habla de los tí

tulos de crédito. 

Respecto al tema tratado en éste trabajo, el proyecto -

tle Código de Comercio, no nos aporta nada nuevo, ni revolu-

cionario, ya que la letra de cambio sigue conservando su ac

tual estructura, concebida hace varios siglos. 

Este proyecto de C6digo de Comercio, contiene un capít~ 

lo con disposiciones generales para todos los documentos. Se 

inicia éste proyecto de Código de Comercio, definiendo al tí 
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tulo de crédito y del cual nos dice: "el documento necesario 

para ejercitar el derecho literal y autónomo que en él se 

consigna". Por lo que hace a la letra de cambio, vuelve a re 

petir las disposiciones, citadas en el capítulo referente a

las disposiciones generales, así como las ya inherentes a la 

letra de cambio. 

Nuevamente éste proyecto, nos repite todos y cada uno -

de los principios generales de la Ley General de Títulos y -

Operaciones qe Crédito, principios en los que caben la exis

tencia de letras domiciliadas, con pluralidad de copias, así 

como letras de resaca (art~ 558), etc., por lo tanto sigue -

considerando a la letra con tres personas, como son, el gir! 

do, girador y benefidiario; así pues éste citado proyecto de 

Código de Comercio, ~o concibe a la letra de cambio tal y CQ 

mo existe en la realidad en que vivimos. 
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A).- EXPOSICION DE MOTIVOS 

Tambien en Latino América se han hecho estudios concie~ 

zudas sobre los títulos de crédito y el fin que se persigue

es la unificaci6n de las legislaciones de la zona Latino Am~ 

ricana. El estudio que se considera más importante, y del -

cual tenemos conocimiento es el que elabor6 el Instituto pa

ra la Integraci6n de América Latina (INTAL), mismo que en el 

afio de 1965 solicit6 la valiosa colaboraci6n del maestro --
Raúl Ce:i;-vantes Ahumada, para que llevara a cabo la elabora-

ci6n de un proyecto de Ley Uniforme de Títulos-Va~ores, que

pudiera ser utilizado en toda la América Latina. (1) 

El docto jurista mexicano, elabor6 dicho proyecto, el -

que a su vez lo presentó al Instituto para la Integraci6n de 

América Latina, quien más tarde lo puso a consideraci6n en -

el congreso celebrado en la ciudad de Buenos Aires, Argenti

na, en el afio de 1966. 

A' éste importante congreso, se dieron cita los más cog

notados jurista de América Latina, siendo todos ellos espe-
cialistas en la materia en estudio, quienes pusieron a disc~ 

ci6n el proyecto presentado por el maestro Raúl Cervantes -

Ahumada. En dicho proyecto se hicieron algunas reformas y -
posteriormente se procedi6 a la elaboración del proyecto de

finitivo, para que a su vez el Instituto para la Integraci6n 

de América Latina, lo pusiera a la consideración de los go-
biernos Latino Americanos, por conducto del Parlamento Lati
no Americano. 

(¡) Proyecto de Ley Uniforme de Títulos-Valores para América 

Latina (INTAL).- Diagramaci6n, Silvia Baldessari.- Arge~ 

tina, 1967. 
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Como el mismo ~royecto lo indica, el trabajo que elabo

raron los Congresistas de Argentina, incluyó las experien--

cias de las convenciones de Ginebra, celebradas en los aBos

de 1930 y 1931, así como las experiencias obtenidas en los -

países Latino Americanos que tuvieron intervención. 

El proyecto definitivo de Ley Uniforme de Títulos-Valo

res, somete a los títulos de cr~dito a un tratamiento gene-

ral en el que incluye todas las características que le son -

inherentes, para que a continuación se estableciera un estu

dio particula·r de cada uno de ellos; y por último marca los

procedimientos de tipo cambiaría. 

Del título primero no se pretendió definir a los títu~ 

los de cr~dito, pues de la tradicional descripción vivantea

na se tomaron los elementos normativos esenciales a fin de -

establecer el caracter de necesario que tienen esos documen

tos para el ejercicio de los derechos que en ellos se incor

poran; derechos que se consideran literales y autónomos. 

Se establecieron los requisitos generales que debe con

tener un título-valor, de manera que la costumbre de diver-

sos países encontraran un cauce de armonía. El negocio que -

produce la iucorporaci6n del Derecho al Título ea considera

do, de acuerdo COti la misma autorizada doctrina, co•o un ne

gocio bilateral que debe ser abstracto, independiente, por 

tanto de la voluntad, sobre la consideración que ~sta debe -

tener en los títulos causales. 

Tanto las obligaciones como los derechos incorporados -

en un títul0-valor son concebidos como autónomos, o sea, in

dependientes unos de otros, de tal manera que las causas sin 

validez de algunos de ellos no podrán afectar la validez de-



La obligación cambiaria derivará siempre de úna\nr~a~,~ 
o de un austituto legal de ella, puesto en condlét()~~~ Óam..'./Y i). 
biaria• sobre la cosa título-valor. 

1011 suscriptores no se consideran obligados solidaria-

mente, sino en el caso de que sean signatarios del mismo ac

to, para quien suscriba un acto independiente su obligaci6n

será autónoma, o sea independiente y eventual, distintas de

todas las deaás obligaciones incorporadas al título. 

En cuanto a la forma de circulación, se mantiene la tr! 

dicional distinción entre títulos nominativos, o sea aque---

.. ·· llos que necesitan el endoso, la entre~a del título para su

transmisi6n y la inscripción en el registro del creador de -

~ste; títulos a la orden, los transmisibles por endoso o la

entrega del título y títulos al portador que se trasmitieran 

por la simple tradición del documento. 

Por lo expuesto con anterioridad, podemos constatar que 

este planteamiento ~eneral, empieza definiendo a los títulos 

de cr6dito, para deapu6e explicar las características gener! 

les que le sirven a todos los documentos; y podemos señalar

como ejemplo de ello, al artículo 3o., del mencionado proyeE 

to, mismo que a continuación vamos a transcribir: 

Artículo 3o.- "Además de lo dispuesto para cada t!tulo

valor en particular, tanto loa tipificados por la ley co•o -

los consagrados por los usos, deberán llenar los si~l.entes

requisi tos: 

I.- El nombre del título-yalor de que se trate; 

II.- La fecha y lugar de su creación; 



derecho 

lugar y 

. se incorpore; 

ejercicio de tal derecho; 

La firma de quien lo crea. 

firma podrá substituirse bajo la responsabilidad del 

'.;creador del título, por un signo o contrasefia mecánicamente
·· .. impuesto. 

Si no se mencionare el lugar de cumplimiento o ejerci~-

~~~cio del derecho, se tendrá como tal el domicilio del creador 

del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el 

tenedor, quien tendrá igual derecho de elección si el título 

sei'iala varios· lugares de cumplimiento". 

Esta innovación que nos presenta el multicitado proyec

to, lo consideramos como un verdadero acierto, pues nunca h! 

bía sido tratado de tal forma el problema de los títulos de

cr~di to de la manera que se plantea aquí. Hubo un inicio pa-
, 

recido en M'xico, con el proyecto de Código de Coaercio, pe-

ro que nunca llegó a realizarse tal como lo trata el proyec• 

to de Ley Uniforme de Títulos-Valoree para Ami§rica Latina; -

en el texto de la ley Uniforme de Ginebra, tampoco se trata

en esta forma. 

En cuanto al título segundo, este proyecto deºley"para;,;;; 

Aa~rica Latina, trata cada uno de los títulos .de,cr.~dito ,en
particular y al reglamentarse las distirit~~{cia~~=a.·de.tÍt~-~ 
los-valores, destaca en un 

bio, por el reconocimiento 

cia misma. 

aos que el nombre del beri~rici~rJo no es exigí ble, po; ].o -

tan to se admite la letra de cambio al portador, así como los 

vencimientos sucesivos, muyusuales·en Ami§rica Latina. 

___. ... -·-· 
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de las innovaciohes óbservadas en 

Ley Uniforme de, Títulos-Valo~es paraAmérica Latina, dentro'."" 

de su Título Se~ndo, en lo c.ori.cerniente 

~io; es la desaparición de la pluralidad 

las copias, de los domici1iatarios, 

de interventores y letra de resaca. 

inoperancia de los mismos. 

Se observa también la reglamentación del 

cual se utilizará únicamente cuando el creador 

de cambio o ali!;Ún tenedor lo hagan obli~atorio 

de la cláusula "con protesto" en el anverso de 

También nos hace la indicación, que cuand.o el protesto...; 

sea obligatorio mant.endrá su carácter de acuerdo al autt§nti-

co realizado CO?l :!~i·Ú·!!g§Jóndel federatario público; la -
tradicional proyección::d.ei. que· se incluye cláu8'1lt~~"c1e"irite--
reses en la letra d.~ é"~~bifo aparece abolida en el proyecto. 

A pesar de éstas iririovaciones, y dela.desaparición de

modalidades arcaicas y fuera de uso, ci.ue en el documento en

estudio nada tienen que hacer, éste proyecto de Ley, sigue -

conservando a -la letra de cambio con sus tres personas, aun

que se puede observar un adelanto al.acept_ar letras al port~ 

dor, no rompe por ·completo con la categoría yel contenido -

histórico del mismo. 

El Título Tercero del citado proyecto da tey Uniforme -

de Títulos-Valores para América Latina, se dedica al proced,i 

míen to ci.ue se debe seguir para ejercitar las acciones cambi~ 

rias en caso de ci.ue un documento no se ha pagado por el que

debería hacerlo. Como el multicitado proyecto lo indica, de

lo ci.ue se trata es de incorporar todas las disposiciones ne-



· tomo lo hemos dicho 

f~~'preparado por el maestro Raúl·Cervantes Ahumada para el
Id~tft~to para la In tegraci 6n de América La tina ( INTAL); ·y -

cuyo fin era hacer un proyecto ágil y soire todo como el tí

'tuio de éste·anteproyecto lo dice, era crear una uniformidad 

para todos los países Latinoamericanos, que estuviese acorde 

.a1ia-~poca y a las necesidades actuales. 

10 manifestamos al principio del presente 
. ,.-···· ,· ' 

].~,{f11é so~et;ici~;dicho. anteproyecto a ciertas modificaciones. 
h~bha:T~'~~t~;i-C,;-·~~--P~~~edió a ia.··elalloraci6n del proy~ct~:: 
defi~iÜ,vb, el cual fué sometido a la consideración de los. -

go'OÍ·~~i{6s iafinoamericanos por conduc.to de su Parlame~to. 
~,-.··>-.:~·:· ... ~ ;',.'./··-· 

... 

<S,j;~·i.6gh~{{~\laci6n nos hemos de referir al anteproyecto ci.

~~d·o;-.~.tk-'.~~Ü~-~lapresente t~sis concierne como. también io ~ 

.· ;,!~i!~~~1~J~~~n::p~~:·~: ~:~c~:P:::: ~:~ dentro. de~,.~~~~~~5.~ • ./ .•• ;r· 
.. :~:_::·.,:::, ·<J'.;·_:;::. :<<_'."_:!; ... _ ,. .. ,, /., .·.;· .· : . . :-~--~ -.- ': __ ,;;-~~---c~,;o_<!:, .. ·F:.:.·:>· _.::. 

'.L:>·A~í >íilismÓ.eJ. ~aestro Cervantes Ahumada, haCe:ii~i'e'riis··.~~---
. C:cin~td~raciones so'.re el anteproyecto de t~Y \Jriifo~me Centr2 

americana de tí tul os-valores y sobre la posibilidad y conve

niencia de que se pudiera dictar una ley uniforme para todos 

los países de América Latina so~re títulos-valores. 

El exámen del anteproyecto de Le~Uniforme Centroameri

cana de Títulos-Valores, plantea dos problemas de índole ~e-
..... -· 
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· -... -.. : .. ;:-:' ·--_;·:·<"' :-<<n:::---,= ·, - --.'.,:_~--~--:, __ -: ___ i:\: ,,;-~~-'.~~~/?~ ~.: · _,~:='·:-· 
- _;; ~·t'/:. :L.~.~.·.'.·.·.~.· .. : ... L·:-: ·-~-.-:~~;:\.,~-·: ,,.. - ,·~;_.,_.-. ,· ·~ :t---'-- :' -_';·.>.,:_\;:·-

-· -- -, .. -. ' ._ ~ - '•' ~:-~.~:::.~· >, - ·--~ ·- • ,: :'' 

·.·•·> <}:t; : ·<;;~76>.;.;' ~(;. .. c.: 

;,·(: ·h ,. ·· .. ;·<LiY ··~:::;it··· 

. : f~t,~m~t~:i: ~:y r::ii~!~ l~:tt~:H:rv~{:~e: y el segun-
do ~a' l.á~ p0

osililidad. y ,cohve~i~ri¿i~'de establecer una le~is~ 
· iabiÓ~ ~niforme solre. dicha ~¿t~~iI. 

,··':· 

<:,:<.,~.'/:-·:_; 

;. cuanto al prim0(P,f~Ii1·:. éSte es esencialnlehté •i~o~j:·} :;,,;. 
t~cnica legislativa, pór lo ~ue sería conveniente,iolse,rva.{;· .... ,d __ ¿c 
en la redacción de una lej, :d~termtnados. criterios~.'~~'.óh¡~~l)-~1~ .-z~ , 
por la experiencia, que se refieran a la· si~lem'a.ti~íri±6n"fY,·~· E'?:·; 1

~ 
agrupación de sus preceptos~ to:fu-~~rimR()I"t_ant~-'·;~~--§~~~-f€~i'~2°~ ~~-~-; +~[ 

~:::~:r:·:::· q:: ~:r b::d::rr~~;I~t:~¡,~~~~1t •oluci;a;;.~,~;j:: ·;;~;r.;: 
Realmente el primer~-~~6?fJ8;· q\¡'e' ~e,{~~ne, e,ri cuanto.~:,\~~')' 

materia que nos intere~a.~-.:·:~s--ia dfÍ;:i.cilitad :<ie esta'olec~r. so.:.: , . 

. ::: 0~:::: r:. ~ rmes_ •_ .f p~il!C;\ ~Jl(l.J}}ffe;r¿ ó ~nC~p t~--~~Onciaí d0 ::~F~,:;9 , ." ·:·-.:::;:~··,:.·:>:T.~:.,., 

Es evidente que la definición artíc\iló I~ ~j/ 
del anteproyecto, nos señala que "Los títul~s-~~].'Jfe~ son d,Q' . 
cumentos necesarios para ejercitar el derech6lit'~J.'~Ly a\lt6 

nomo que en ellos se consi~a", por su misma :fue ria 

va suministra una tipología de documento-y porendE) 

lo~ía de la realidad social. 

. .. 

Nos continúa diciendo el anteproyecto, 

presado por el artículo l~ , nos sit~am6s a.r1teJJ.a;:~ltér~~ti~· 
va de aplicar estrictamente el concepto vi vanteano; h cuJ1:· 

corresponde al anteproyecto e incluímos en la disciplina le.:.. 

gal a todos los documentos que presenten la característica - · 

de'lida para el ejercicio de l¡¡¡.e1'•:i"ere·cho«:i ·expresados en ellos 

salvo las excepciones explícitamente estaDlecidas por la ley 

o iien analizamos los caracteres de cada tipo de documento -
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•}:· ;_-.~:--~- :.'_2_>.'.-'._~-- <· ·-:.-,~: : '· .- .- ·-·_., 

para establecer si son ·º nª'. s'on --~~séep~ible"s de~ ser 'i~6Í.uí:~ ' 
dos. en la disciplina. i~iaJ:; aun· a.· riesgo'de,qufr s~c~i~ill.'.siÓn ' 

o inclusión no coordine: con ,la ciefin:C~i.Ózréorit_~nid.a en· el ª! < 

tícu10 l~. --),/{; - <. 

~·~aa.:.~~-i'.Le~; ~~t~;í'.~{i·jf~\ig'.c·•_:· 
acciones de las sociedad~s-~A·ohi~~~·sciz('fít'tiioJZ~aiC>res:. ·. 

···· l>:>r .. •·s~r .-_(i()~umentÓ~ necesarios . .P~fá ~{'~j-=~~cibI?/de lo~ "ciete~ 
(::hos expresados en ellos. Pero vemos que el ánteproyecto' om!_ 

te hacer ninguna referencia a ellas,- significa ésto que no -

olstante la definición de dicho artículo, éstas a.cciones qu! 

dan excluídas de la disciplina general de los títulos-valo-

res lo cual se agrava si se piensa que una ~ran mayoría de -

la doctrina admite dentro del amplio genus de los títulos-V_!! 

lores o títulos de crédito una especie dé' tltulos de partic! 

pación entre las que incluye las acciones de las sociedades

_a.rlónimas; en tanto que otras voces igualmente~autorizadas se 

oponen a tal inclusión. Deiemos recordar que dentro del cam

po legislativo la concepción Anglo-Americana :ie los instru-

mentos negociables no se ha permitido la ~ncl~sión de dichas 

acciones en la categoría de tales documentos. -

.. Lo_anteriormente dicho no tienecomo,fi!l de adoptar uná 

posictóti negativa, sino que tiende simpleu[;rite<a llamar 1.a -

- -it~IJ.ctón sobre la necesidad de proceder con-ca~tela y extre

. ~~·r-lciS cu id ad os a tratar -de · p rec i s~r l~ 'Ilo6i6ti de· los docu

;~~~os -que deien quedar sometiJ.os a la disciplina legal, pa~ 
ra evitar que por la vía de interpretaciones diver~entes, se 

ajuste al loalle propósito que inspira .. el anteproyecto. 

En síntesis, lo que se pretende es 

miento general de los títulos-valores y con algunos retoques 

puede servir de base para una ley general sobre la materia;-



vez más recurriendo a la ayuda del 

de Títulos-Valores para Aaerica 

de estampar 

punto. 

. ' 

Prollema distinto al anterfores}~ste y dele de ser en-
."'--:·"·-'--:-¡' 

focado sobre la lase de otras .. C:onsid~raciones; factor esen--

cial para lograr la unificaci6n':~~~5·1~-proximidad de las cir

cunstancias jurídicas y sociaieg>d~ lós países que intentan-

unificar su legislaci6n. 

1) Tengan un amliente social y econ6~i.co;~~~·~·;~i~~·~~¡~!4i.:'.c 
prollemas análogos, de manera qu~ ~ued.~ri:~·~/:;~~~~l .... 

,,,...__ ........ 
tos con criterios uniformes. 

Claro está que las dificultades mayores surgirán de Pª! 
te de aquellos países cuyas realidades sociales y económicas 

y cuyas let;islaciones se encuentren mas alejadas de los cri
terios que inspiran los preceptos de la Ley Uniforme. 



punto de vista funcional y no 

preferille, precisamente el interés 

en loe diversos derechos de funcion! 

les-desde el punto de vista análogas, aunq1.\e ~e¡tructuralmen
·-te distintas; y no en instituciones esti:ucturalmente análo-

gas pero funcionalmente distintas. 

A éste respecto olservamos por ejemplo, que el antepro

yecto le~isla soire la factura camiiaria, en consideración a 

los antecedentes irasileños y argentinos, quizá sin advertir 

que en nuestro país la ley soire facturas conformadas, no P! 
ea de ser un cuerpo legal muerto, que no ha encontrado reso

nancia en nuestro mundo de los negocios. 

Creemos que antes de adoptar una legislación 
- . ~ . - -

dehe crearse un clima espirituiü adecuado para su 
¡··': 

Por lo consiguiente, co~~ú·:,ri~~~ más· rict.ible 

dimiento consistente, en que. cada pEi.ís vaya sancionan~o a m~ • 
· dida que su realidad jurídica, social y económica 1o. perlJlf.:~ < . . , \ 

_:_.o_,;:_).~:_"~~--~"·_,.'• o..e-.-'.;-;'. ~~--,;:º·', .,;_,o,.._ --· ;• 

i;.Je1., una l~y g,eneral sobre títulos-valores, sin aspirar;todá~ · ·· ·· · .. ¡ 

. ··••• ;~t~~ii~~.-~:!;~~:c::n:~:. ~·:o~: i::r:; .:0~n 1;/!;::i~tf •)Jf ~¡·•{• .;·e\ ·::· 
-- ,-., . <( ·. . .. ~ .. ~:.:,:·-:;-;:,;';:',;-.·~(~~; 

·:>··,;: '_::::}.~: - --.·~~~\~. ~~~:~---~"_:~·::·:.;::;;·;~ 
' ' -,~_.-.:,-_'<;:·ti.','-·-~---:~--'.) -- _::·_.- _·¿·:, .. ~':'.• .•. ;_·,_·.--) . -_,. _, .. , . ' .: . '.. , - ., ')-\.: :··;-V:</ ·; ' ,:· 

>":;::y;· .L·.:\~:,· /;;:-.:< , :_:_;:··'.>_::-_;_._·\:_'_._.·:: _ _.!~ ~:<~:{~}_: 
c,:;.'··., .. :.~\-\:;·.-~-;c'-' ;_- _- > .. 

. ·.······ ,Un'a_ vez qÚe sea lógfadá'la Untfo~~idfici1¡d:~ :conciencia· j!!. .. _ ... 

r:Ídiria. ;. ~robada en cada 'país, la posihil.id.ad. :.d~ r~soiv~;· 
los p,rollemas sobre. la bás·~ de. leyes .Ídé~t{cas, . horno co~se-'~ 
cuencia de ásto la unific~ci6n se.presentará como algo natu-
ral y necesario de esa uniformidad. 

'' 



En resumen podemos afirmar que ~ste proyecto de Ley, es 

verdadero adelanto y reafirma lo que se ha venido propo--

2Chiendo, en el sentido de que dele reformarse la letra de ca.11! 
;·.'f.·· 

!~10, en cuanto a que ~sta dele actualizarse, sin que por 

·ello el documento ten~a que perder su nombre histórico, su -

autonomía, su legitimación y su literalidad, como lo hace el 

proyecto de Ley, pero con la idea de obtener de él un título 

ágil y que cuyo fin sea servir de acuerdo con la re~lidad, -

tal y para lo que fuá creado. 





conclusiones: 

eran pésimos e.inse~ros. 

SEGUNDA.- Con el transcurso del tiempo, 

sumas

como los -

viendo la enorme se~ridad que'.proporcionala el documento, -

comienzan a pensar como darle una. mayor utilidad, surgiendo:.. 

así una serie de reglamentaciones. 

TERCERA.- Dichas retlamentaciones tuvieron 

la letra de camlio fuera funcional conforme a sus néce~f;:\ que 

· ::t::d~·::. P:~.~::g:::::t :~í: ~ ::~:, •:u:u::t ~:· ~P:~~!n·d~~f ~iJC ;( 
·· '.>vivflllc)s/ ·... ...... <;·.~~·~ · . .····· 

.. :-.·.·.· .. ·;··,·· .. ··.'' .• · .. ·.··.·.···:' .. ·.·.·,·.· .•.. •· .. · ....•. · .. · .. · .••. · .• · ...• ·.·.··· ... · ;>-:.: ::.,·:: ~~;._~ :_·__: -_ -- -,___ ·- ,-- _---, -=- - ' "-- .. :~ .:__ - ~=--~~=-·;'-~.:=-.=:; -~::=-i--. .¡- ~ - _-_:.,:'>' '= 

~.~-~~~;];;·~-~~~~!A/~ C
7
omo r~f3ultado .. de .lo anterió~, ::eé'.un.•d~·~J~etit·o·~.Ec .. ; % 

.que··~9:¿0n,&aja. /en· la' época.·· moderna cíonL~Js~··~~·~ü{;~{~:tENt;¡tKJi~~,;,\ < . .. i 
.,·,;·: ,•",. '--{~-~':'··--:-~ .. ~·.; .. >o~~:_-:_ ,-_~_-·. ,"_,::<.;·,';~,' _'-:,_,_·=::·<,:'o:l:·;i:: ... ·','·'C: ;'~-;~:·~·'.¡;--.;'. ,::_>_,,_e;·_,o-_t·"-;:.-

' c::i:o?ía.105>'' · · . · ·.·. > < 

. • .. ; ·~¿~~~~,.~ 1~:.tr: 1: c~.~·1~)00~:~~::,;;::a:fa • 
perso~as clási.cas que son,· el. i.ibr~doi, el lllr~do y el. lene· 

fi.ciari·o. Pero ~n la actualidad hemo{ podido oiservar qu~ ~!!· 
te documento puede utilizar únicamente dos personas, aunque

en ésto contraven~a a la ley. 



.:- i.ós requisitos modernos que 

io, no están reglamentados ni 
., 

conveniente. que se introdujeran las reformas· 

novaciones de ~ste doéumento. 

SEPTIMA.- Por lo que hemos expuesto en éste trabajo, -~

dentro de .. todas las modalidades de la letra de cambio, cree~ 

mas que ~sta puede circular aun faltándole elementos consid! 

radas como esenciales. 

OCTAVA.- Consideramos de trascendental importancia, la

existencia de un nuevo derecho cambiario, en el que la letra 

de caaiio sea moderna y acorde a las necesidades actuales. 

NOVENA.- A pesar de los múltiples estudios y proyectos

que se han efectuado sobre la letra de cambio, con el fin de 

reformarla, ninguno ha tenido el alcance tan profundo y se-

ria como el Proyecto de Ley Uniforme de Títulos-Valores para 

Am~rica Latína, expuesto por el Instituto para la Integra--

ci6n de Aa~rica Latina (INTAL), por la raz6n de que actuali

za y reforma los antiguos requisitos del título en estudio,

la letra de camnio. 





1851. 
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